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S U M A R I O

Parte oficial

 Ministerio de Estado.

Real decreto disponiendo que D. Ge
rardo Montero Villegas, Cónsul de 
primera clase en situación de ce
sante, pase a prestar sus servicios, 
con dicha categoría, cd Consulado de 
la Nación de Salónica.—Página 1626. 

'Qtro ascendiendo a Cónsul de primera 
„ clase, y disponiendo continúe con 

[esta categoría en el cargo que hoy 
ocupa, a D. Antonio Cánovas Ortega. 
Página 1626.

Ministerio de Marina. 

Real decreto fijando las condiciones 
. que se indican para el ascenso mi el 

Cuerpo de Infantería de Marina.—  
Página 1626.

Presidencia del Consejo de Mi- 
| . nistros.

'Real orden resolviendo mstancia del 
Alcalde de Sevilla solicitando se de
claren de utilidad pública municipal 
%os terrenos que se indican, destina- 

r dos a Campo de Feria.—Página 1627. 
Dtras concediendo a los señores y So

ciedades que se mencionan las au
torizaciones que se indican.—Pági
nas m i  a 1631.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo se, haga 

saber a los funcionarios que se in
dican la satisfacción y agrado conj 
que se ha visto la actuación de los'1 
Wismos en el ejercicio de sus edrgos. 
Páginas 1631 y 1632.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Be- 
naveníe a D. TertuMno Fernández 

r Vasas.—Páginas 1632 y 1633.
JKm álsponiejidp se publique én este

periódico oficial la relación, que $1 
inserta} de los funcionarios declara* 
dos merecedores de ascenso.— Pági
na 1633.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan g 

los individuos que figuran en la re* 
lación que se inserta las cantidades, 
que se indican, las cu-ale t ingresaron 
para reducir el tiempo de su s&i'viciú 
en filas.— Páginas 1632 y 1633.

Ministerio de Hacienda.

jReal orden autorizando a Empresa 
naviera “Hijos de M. Condominos” 
para satisfacer en metálico el im* 
puesto, del timbre con que están gra* 
vados los billetes de pasaje que ex* 
pide.—Páginas 1632 y 1633.

Otra (rectificada) resolviendo, en la 
forma que se, indica, escrito dirigidá 
a este Ministerio, por el señor Car* 
denal Arzobispo: de Toledo.—Pági* 
ñas 1633 y 1634.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando a D. Sandalia 
Huertas Sancho Inspector de géne* 
rps medicinales de la Aduana dé Ba
dajoz.—Página 1634.

Otra dictando las reglas que se indi
can a las Juntas de Protección a la', 
infancia para cobrar directamente el 
tributo especial sobre espectáculos 

públicos.—Páginas 1634 y  1636.

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Real orden dispoiniendo que D. Luis 
Luna Rodríguez sea dado ele baja én 
él escalafón de Auxiliares de Insii* 
tutos de segunda enseña)vza, y pase 
a prestar sus servicios como Ayu
dante numerario en el Instituto de, 
Badajoz.—página 163-5

Otra nombrando a B. Cayetano Alcázar 
y  Molina Decano de'la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia.—Página 1635.

Otra admitiendo a B. Félix Cerrada y

Martín Id dimisión qué ha presenta- ‘ 
do del cargo de Decano dé la Facul- f 
iad de Medicina dé Lt Universidad 
de Zaragoza.—Página Í635,

Otra nombrando a />. Ricarctá Lozarió 
y  Monzón Decano de la Facultad de. 
medicina de Ijg Universidad dé. Za
ragoza.—Página 1635. ,

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria, ■?! .

Real orden concediendo un mes dp li
cencia pop enf ermo a Francisco l<ó* f 
pez Blesdf Portero, quinto pon dcsti-  f 
no en la Jefatura provincial de És-. ¡ 
iadística de Avila.—Págim 1635. ¡

Administración Central. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNlS- 

tros.— Junta Caliñeadórai da Aspi- [ 
rantes a destinos públiéos,— Con* l 
curso extraordinaria para cubrir las | 
plazas que se indican en los puntos | 
y con las condiciones que se expre- í 
san.—Página 1635. f

G u erra .— > Dirección general da Ins- l 
truoción y Administración.—Dispo
niendo se devuelvan a los individuos 
que figura en la relación que se 
insertan las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de, su 
servicio en filas.—Página 1636.

Ha c ie n d a .—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—¿Lotería Na
cional .—Nota de los húmeros y po
blaciones ct que ímn correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado en él día de ayer.—Pági
na Í63S. .

G ob ern ación . —• Dirección general de 
Administración.—Anunciando a con
curso por segunda vez, por haber 
Sido declarado desierto el anterior, 
la provisión de la Intervención d\e 
fondos municipales de Mor ella (Cas
tellón de la Plana).—Página 1636.

Idem haber sido nombrado D. Antonio 
de Guindos Taracena Interventor d\e 
fondos del Ayuntamiento de" Arcos de j 
la Frontera {Cádiz),—Página 1638,

Dirección general de Comunicaciones. 
Convocando a concurso, público para
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adjudicar las obras de construcción , 
en Gijón, de Un ed ificio con destino 
a los servicios de Correos y Telé
grafos.— Página 1638.

Dirección general ele Sanidad.— Dispo
niendo que D. Juan J. Pam irez Mon
tesinos sea incluido en la relación de 
los individuos del Cuerpo Médico de 
la Marina cé 'ü , que publicó la Ga c e 
t a  de 7 de Dicem bre de 1296, entre  
D. Juan J Jiménez Canga Arguelles» 
niím ero  144, y D. Federico Beato 
González3 número 145.— Página 1639.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  .—^Dirección ge-: 
neral de Prim era enseñanza.— Macs-. 
tros y Maestras nombrados propie
tarios por los cuatro prim eros tu r
nos del Estatuto en vacantes corres
pondientes al mes de Octubre de 
Í927.— Página 1639 

T r a b a . o, Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— -Co
m ité Oficial del L ib ro .— Fijando los 
precios tipos de los papeles que se 
sunvinislren durante él presente mes. 
Página 1648.

Dirección general de Acción Social y

Emigración. —  Anuncios relativos a 
devolaconcts de fianzas constituidas 
para responder de los cargos de 
Agentes encargados de oficinas de] 
in form ación y despacho de pasajes 
para emigrantes.— Pagina 1648.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago . 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio, 
del pliego 24.

PARTE OFICIAL

S. M. e! I íe y  Don Alfonso X III 
(q. D. g j ,  S. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Núm.  516.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Gerardo M on
i-ero V illegas, Cónsul de prim era 
clase en situación de cesante, 

Vengo en disponer que pase a 
prestar sus servicios, con dicha ca
tegoría , al Consulado de la Nación 
en Salónica; en la in te ligencia  ele 
que este nom bram iento correspon- 
\> al prim er tu m o que el a r iícu - 
b 16 del texto refundido de la v i
dente ley orgán ica  de las Carreras 
dip lom ática, consular y de in térpre
tes señala a la colocación  de los 
funcionarios cesantes de la misma 
categoría .

Dado en Pa lac io  a nueve de M ar
io  de m il novecientos vein tiocho.

ALFO NSO

El Ministro d« Estado,
jiíiGUEL P rimo de R ivera  y  Orbaneja.

Núm. 517.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Anton io Cáno
vas O rtega, Cónsul de segunda ala
se, Subdirector de la In tervención  
c iv il y Asuntos generales de la A lta  
Com isaría de España en Marruecos., 

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
prim era oíase y  disponer que con
tinúe, con esta categoría , en el men
cionado ca rgo ; en la in te ligencia  de 
«u e  este  nom bram iento correspon^

de al segundo turno que el artícu 
lo 16 del texto refundido de la v i 
gente ley orgán ica de las Carreras 
diplom ática, consu lar y  de in térpre
tes señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios de la cla
se in fe r io r  inmediata.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministra d® Estado,
M ig u e l  P r im o  p e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

M IN ISTERIO  D E M ARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto del M i
nisterio de la Guerra de 3 de Sep
tiembre de 1926 se modificaron las 
condiciones fie ascenso establecidas 
para el E jército  por ley de 29 de Ju
nio de 1918; y  como en ésta tuvieron 
su origen las fijadas para el Cuerpo 
de Infantería de Marina por Iteal de
creto de 5 de Julio de 1926, lógico es 
que se varíen ahora, aceptando' en 
todo cuanto sea posible las normas 
lijadas en aquella Soberana disposi
ción.

A  tal efecto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto, que tiende a unifi
car lo estatuido para el E jército  y  el 
Cuerpo de Infantería de Marina, sin 
prescindir de sus distintas modalida
des.

Madrid, 7 de Marzo de 19:28,

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ,

REAL DECRETO

N úm. 518.
A  propuesta del Ministro de Marina 

y  de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las condiciones nece- ; 

sarias en los distintos empleos de la

escala activa del Cuerpo de Infarten 
ría de Marina para ascender al inme
diato se ajustarán en lo sucesivo a; 
las reglas siguientes:

1.a No se concederá ascenso algu
no por antigüedad sin vacante que 
lo motive.

2.a Los Alféreces deberán contar, 
dos años de servicio en Regimiento.

3.a Los Tentantes': a) Cinco años 
de efectividad, de ellos, por lo menos, 
tres en Cuerpo- armado.

b) Haber tenido calificación de; 
v“ suficiente” en un curso de la Sec-* 
ción correspondiente de la Escuela; 
Central de Tiro, en uno de la de Gim-. 
nasia o en un cursillo' de especialidad 
des de Guerra-o de Marina; y

c) Certificado de poseer los cono-» 
cimientos de Contabilidad necesarios 
para el mando de unidad y  cargos ad-¡ 
minisí rati vos que se puedan ejercer; 
en el empleo de Capitán, cuyo docti-'. 
mentó será expedido' por el Jefe del 
Regimiento o unidad suelta dordé 
presten sus servicios.

4.a Los Capitanes: a) Tres años' 
con mando do unidad ó en servicid 
de filas; y

b) Haber obtenido la calificación 
de “ suficiente” en un cura» de prepa* 
ración para el ascenso y  resuelto en 
dicho curso temas de marchas, repo
so y  combate, en los que demuestren 
el conocimiento' del empleo táctico 
combinado de las Armas y  servicios^

5.a Los Comandantes y  Tenientes 
coroneles, tres años en destino dé 
plantilla,

6.a Los Coroneles, dos anos dé 
mando de Regimiento.

7.a Los Generales de brigada, dtos 
años de servicio activo.

Artículo 2.° E l Ministro de Mariná 
queda autorizado para dictar las dis^ 
posiciones convenientes, complemen** 
tari as o aclaratoriás, para el desarro* 
lio y  ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a siete de Marzo dé 
m il novecientos veintiocho.

" ALFONSO .
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 394.

Encima. S r.: Examinadas las actúa-» 
piones seguidas con motivo! de ins
tancia promovida por el Alcalde de 
Sevilla, manifestando que ante exi- 

* gene i as del 'debido emplazamiento de 
la Exposición Ibero-Americana} lian 
•sido ocupados gran parte de los 
rrenos del prado* de San Sebastián, 
habiendo quedado reducido el campo 
de feria a una cabida inferior a la 
que requiere la importancia de la tra
dicional feria y el propio desarrollo 
jeüe la ciudad, por lo que el Ayunta-: 
miento procedió al estudio de nuevo 
Emplazamiento para el referido* cam
po en unos terrenos sitos en la zona 
derecha de la Avenida dé. la Reina 
Victoria, y cuya instancia termina 
don la súplica de que se apruebe el 
proyecto formulado por el Ayunta- 
miento, se declare la utilidad pública 
municipal del mismo a los efectos de 
expropiación forzosa y la necesidad 
de ocupación de lm. terrenos que se 
señalan para emplazamiento del alu
dido campo de feria.

Considerando: Primero. Que el
Decreto-ley de 20 de ¡Septiembre, de 
1926 concede facultades excepciona
les ai Ayuntamiento de Sevilla para 
estudiar las medidas y proyectos que 
estime procedentes al objeto de re
vólver el problema de alojamientos 
durante el proyectado certamen, y  
ese sistema excepcional procede se
guirse para todos aquellos casos en 
que la medida que haya de adoptarse 
tenga relación con el problema de la 
Exposición, sin sujetarse a los cauces 
normales, mucho más cuando en el 
asunto que nos ocupa los espedientes 
de expropiación pudieran tener algu
na dificultad, por ser terrenos qué ya 
pertenecen a la Exposición, aunqué a 
título de renta, y  que con él canon y  
obras de urbanización habrían de me
jorar notablemente.

Segundo. Que el emplazamiento 
elegido para el nuevo campo de feria 
comprendiendo precisamente terrenos 
situados en el recinto de la Exposi
ción, poseídos en arriendo, y  en los 
¡cuales se han realizado grandes obras, 
su utilidad permanente no podría ser 
aprovechada para fines de interés pú
blico si esos terrenas, al finalizar el 
contrato de arrendamiento, revertie
ran a la propiedad particular de que 
forman parte.

ÍTerdem Que dada la ineludible 
necesidad de la traslación de la feria 
ai nuevo campo, es inevitable la ocu
pación de esos terrenos, y enlazado 
este emplazamiento con el Certamen 
es visto que deben ser aplicadas tam
bién al caso en cuestión las medidas 
de carácter extraordinario qué el Po
der público* ha aprobado para el alu
dido Certamen, máxime tratándolo 
de obras urgentes que afectan al en
sanche, saneamiento y urbanización 
que reclama el Ayuntamiento de Be- 
villa, hoy en pleno desarrollo de pla
nos y proyectos para la ejecución del 
tantas veces mencionado Certamen 
Ibero-Americano; en mérito dé lo ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
dignado resolver :

Primero. Que sé acceda a id soli
citado por la Corporación municipal 
de Sevilla, y en su virtud aprobar el 
proyecto* formulado para la instala
ción del nuevo campo dé feria, decla
rando la utilidad pública municipal 
del mismo a los efectos de la expro
piación forzosa y la necesidad de ocu
pación de los terrenos que en el pro-* 
yecto se señalan para el emplazamien
to del citado campo de feria.

Segundo. Que estando íntimamen
te relacionada con la Exposición Ibe- 
ro-Arnereicana la variación del em
plazamiento de la feria de que se ha 
hecho mérito, sean de aplicación á  
este caso. las disposiciones dictadas 
para dicha Exposición, en especial la 
orgánica del Real decreto-ley de 20 de 
Septiembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento* y demás efectos* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1928.
Ha Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministros de la Gobernación, 

de Trabajo, Industria y Comercio y  
Gobernador civil de Sevilla* ■

Núm. 395.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro*, 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a “Alberdi, Azcoaga y 
Compañía”, de Eibar, la autorización 
para continuar la industria de fabri
cación de cilindros para revólveres 
que tenía instalada D. Francisco Al- 
berdi.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. MadriJ^ 
9 de Marzo de 1928. j

p. \
m Dir&ct0t gesevt!, [

CASTEDÜ j
Señor Gobernador civil, de Guipúzcoa*'
' ■ ‘ ‘ ' “1

   ¡
Núm. 396. |

Excmo. Sr.: De acuerdó con la pr^!. 
puesta formulada por el Comité rég4¿! 
•lador de Ja Producción industrial, [ 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha géx*j 
vido conceder a D. Vicente Frano$f 
Vila, de San Hipólito de Voítregá, 
autorización para trasladar cuatro t$» 
lares, adquiridos por co-mpra a dolí 
Antonio Mata Rábadá, de Torcíló al 
domicilio del peticionario. Informada 
favorablemesie por el Comité regulad 
dor de la Industria algodonera SÍi 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pal® 
su conocimiento y demás efectos. 3P^| 
guarde a V. E. muchos años. Madr(4 ! 
9 de Marzo de 1928. j

p. m, j
El Director general, j

CASTEDO i
Señor Gobernador civil de Barcelona^,

Núm. 397.
Excano. Br.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha 
vido conceder a “Fábrica Española; 
Blanco de Zinc”, de Barcelona, la áúte i 
torización para producir, estearatft I 
cloruro y sulfato de zinc. \

De Real orden lo digo a V. E. páv&i * 
au conocimiento y demás efecto^f Bto$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
9 de Marzo- de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de BarcjelpD&

 * ^
Núm. 398. 1

Exom-o. Sr.: De acuerdo con la pr&* 
puesta formulada por el Comité regtfc* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha selte 
vido conceder a D. José Blay Revira* 1 
de Reus, la autorización para Instan 
lar un alambique para destilar plai%* i 
tas y flores, con capacidad de 12 a í|j| I 
litros de producción diaria. )

De Real orden lo digo a T. E, pafl|- 
su conocimiento y demás efectos. pf®*
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juarde a V. E. muchos años. Madrid, 
j de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
ieñor Gobernador .civil de Tarragona.

Núm. 399.
Exorno. Sr.: De. acuerdo con la pro*- 

ĵ uésita formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a P. Eulogio Peña Pe
ña» de Soncillo, la autorización para 
instalar un molino maquilero de tri
gos y granos para piensos.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
j&ü conocimiento y demás efectos. Dios

{uarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
de Marzo de 1928,

P. D.,
El Director general,

CASTEDÜ 
Jteñór Gobernador civil de Burgos.

Núm. 400.
Excmo. Sr.: De. acuerdo; eoxi la 

propuesta formulada par el Comi
té regulador de la; Producción in- 
Bustrial,

S. Mj. el Rby (q. D. g.) se ha servido 
^conceder a doña María Josefa Prat 
y Esparza* viuda de Pérez Conesa, 
.dé Salamanca, la autorización para 

. poner en marcha industria quími
ca proyectada por su difunto, es
poso y relativa a fabricación de 
productos anticorrosivos.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ya su conocimiento y demás eíec- 
$pj(, Dios guarde a V. E. muchos? 

• años. Madrid, 9 ele Marzo; de 1928.
P. D.,

El Director general,
0ABTEDO 

i Señor Gobernador civil de Sala- 
1 manca.
I ------.------.

j Núm. 401.
I Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
í propuesta formulada por el Comi- 
j Jé regulador de la Producción in- 
J .¡gustrial,

S>. M¡. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceler a D. Juan Yallent Palau, 
de T.arrasa, la autorización para 

;■ instalar un horno ordinario para la 
1 poeción de ladrillos y baldosillas en 
 ̂ Las Arenas, con producción de 15 

a 20.000 piezas mensuales, 
t De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
V tíi.lP  conpcimiQnto y demás eíeq-

tds'. Dios guarde a V. E. muchos 
añas. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P. B.,
El Directo* general,

CÁSTEDÓ
Señor Gobernador cbvil de Barcelona.

Núm. 402.

Exorno. Sr.: De acuerdo; con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. Mj. el Rey  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a D. Felipe Ibáñez Yicon
té, dé El Pozuelo de la Sierra, la 
autorización para trasladar un mo
lino de £tu¡ propiedad, desde Santa 
Cristina, margen derecha del río 
Guadiela, a Yillanue.va dé Alooróñ.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás; efec
tos1. Dios guárde á Y. E, -muchos? 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. D.,
10 Director geaeral,

GASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Cuenca.

Núm. 403.
Exorno. Sr.: Da acuerdo; con. la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. MI. el Rby (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Uhíhoff Ferrán, 
de Barcelona, la autorización para 
producir en sM fábrica de produc
tos químicos, sales de bismuto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás. efec
tos. Dios guarde; a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. D.,
M  Director genoraS,

GASTEDO
Señor. Gobernador civil de Baroe-

lonaV

Núm. 404.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joeé Campello 
Román, de Elche, la autorización 
para ampliar su fábrica de alpar
gatas, instalando dos. máquinas pa
ra producirlas con piso, de goma.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos

Dios; guarde á V. E. muchos años’. 
Madrid, 9 de Marzo dé 1928.

p . d .,
El Director general»

GASTEDO
Señor Gobernador civil dá AlícanW,/•

Núm. 405.
Exorno’. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por ;el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. el -Re*  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D. Antonio Gallego, 
de Mataró, la autorización para ins
talar cuatro telares, marca Scott; 
para la fabricación dé medias y cal-: 
cetinas extrafinos. Informado desfa
vorablemente por el Comité regulador 
díe la Industria algdonera de Barce-: 
lona, ¡y en' sentido de la concesión; 
por la Dirección genera] de Gomey-í 
oio, Industria y Seguros, previa vi-: 
sit-á girada a la fábrica.

De Real orden lo digo, a Y. E. p'á- 
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a Y. E. muchos; años. 
Madrid, 9 dé Marzo dé 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDÜ 
Señor Gobernador civil dé Barcé-

lona.

Núm. 406.

Exorno. Sr.: De acuerdo con lá 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de. la Producción indusb 
¿rial,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Unión Alcoholará 
de Perales, de. .Tajuña (S. .A.), de. Pe
rales de Tajuña, la autorización.pa
ra reanudar la fabricación dq ani-: 
sados. compuestos, de tercera cía sé.

De Real orden lo digo & Y. E. pa
ra su conocimiento y demás; efectos; 
Dios, guarde a Y. E. muchos; áñps. 
Madrid, 9 de Marzo, dé 1928.

p. d.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de' Madrid.

Núm. 407.
Excmo. Sr.: De acuerdo c o t í  l a  

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus.-- 
trial,

S. M. el Rby (q. D. g . ) s e  M  ser
vido. conceder a D. Benjamín Cone-
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| a f de Mbrella, ia autorización para 
instalar una fábrica deí tejidos de 
Rigodón, de catorce telares mecá- 
jn-ioos y demás accesorios propios 
Pe la industria. Informado, favora
blemente por el Comité regulador de 
Ja Industria algodonera .de Barcelona, 

De Real orden ío digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efectos 
jDio.s guardé a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 9 de Marzo de 1923,

E! Director general,
CASTEDO 

jjeño'r Gobernador civil de Castellón.

Núm. 408.
 Exorno. SJr.:. De acuerdo con la 
propuesta formulada, por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Conceder a Industrias Textiles Ali
cantinas^ de Alicante, la au toriza
ción para instalar una m áquina 
bobinadora, inglesa, para  trans*for- 
■mar en balls o rolls el liilo proce
dente de los carretes de las m áqui
nas de hilar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P.-D.,
ffl Dir©ei©r gestera!»

CASTEDO
Señor Gob ernador civil de Al ic an te .

Núm. 409.
. Excm o.'Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi- 
Jé regulador de la Producción in 
dustrial *

S. M;. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Félix Benito Manga
do, de Villar do Arando, la autoiza- 
jetón para tasladar su industria de con
servas vegeetales a Logroño.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
jaños. Madrid, 9 de .Marzo de 1928.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
¿Señor Gobernador civil de Logroño.

N ú m .  410.

- Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comi

té regulador de la Producción in
dustrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Saciedad Española' 
de Construcción Naval, de Madrid, 
la autorización para su stitu ir 12 
máquinas de sus tañeres ,del Nervión, 
de Sestao (Bilbao), para la construc
ción de material ferroviario.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P. D..
EX Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 411.
Exorno. Sr.: De. acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té  regulador de la Producción in 
dustrial

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Alberdi y Compañía, de 
Azooi.tia, p rórroga de l i  autoriza
ción concedida por Real orden n ú 
mero .903 dei 23 de Julio de 1927, 
sobre instalación de. una abridora 
de balas, en su: fábrica de hilados, 
y una urdidora para la preparación 
del tejido.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 412.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-. 
vido conceder a “Fábrica de Ladrillos 
Refractarios”, de La Felguera, la au
torización para instalar un horno 
costíiuio sistema “Cóulhon”, de 600 
toneladas mensuales de capacidad, y 
un grupo de cuatro hornos continuos 
sistema “Weruioka”, do 320 tonela
das, en sustitución de elementos aná
logos inservibles y sin aumentar la 
capacidad productora.

De Real orden Lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

p. o..
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 413.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D„ g.) se ha ser
vido conceder a “Escobar, Broto'ns y 
Fenoll, S. R. C.”, de Elche, la autori
zación para instalar una fábrica des
tinada a la elaboración de pisos, sue
las o plantas de goma para el calzado 
de todas clases mediante cuatro pren
sas hidráulicas a calefacción eléctri
ca, cón sus máquinas accesorias de 
tritu rar y pulverizar la goma para su 
fusión y corte en pisos o plantas una 
yez fundida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

P. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 414.
Excmo. Sr.: De acuerdó’ con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad anónima 
“Unión Corchera”, de Algeoiras, la 
autorización para fabricar artículos 
de corcho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Cádiz,

Núm. 415.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria!,

S. M. el R e y  (q. D, g.) so ha ser
vido conceder a “Juncosa y Pera”, dé 
Pineda, la autorización para instalar 
cinco máquinas Standart de produc
ción nacional para la fabricación en 
seda e hilo de seda de c '..clines de 
niños.

De Real orden lo digo a Y. E. para¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo- de 1928.

P. D.,
EX Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona^



1630 13 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 71
Núm. 418.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
conceder a viuda de Basilio Torres, 
de Calahorra, la autorización pa
ra  continuar la industria de conser
vas vegetales que. íiguraba a nom
bre de su hijo, José María T orres 
y Compañía, Sociedad; limitada.

Do Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás* efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P* D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Logroño*

Núm. 417.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

a  M. el Re y  (q. D. g-)' se ha servido 
conceder a “S. A. Industria Nacio
nal del vapor “M ercurio”, de Ma
drid, la autorización para in sta lar 
en Barcelona la industria de fabri
cación y explotación de aparatos 
para formación y utilización del a r 
co voltaico a través del vapor de 
mercurio, en recipientes de vidrio, 
cristal, pirex o cuarzo.

De Real orden lo digo a V. Pb pa
ra su conocimiento y demá# efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
*ños. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
£eñor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 418.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

ft M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D Augusto Marín Gar
cía, de Herrera de los Navarros, la 
autorización para trasladar su mo
lino hainero de Las Saladas, sobre 
el río Huerva, término municipal de 
H errera de los Navarros, a  tres lii- 
ióm etros de la localidad,, a la pro
pia localidad y a  petición del Ayun
tam iento del referido pueblo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conQicimientQ y demás* efec

tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Z ara

goza.

Núm. 419.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Altisent Fe- 
liú, de Bancelona, la autorización 
para insta lar cuatro m áquinas t r i 
cotosas para la fabricación de guan
te^ y géneros de puntó. Inform ado 
favorablem ente por el Comité re 
gulador de la Industria  algodone
ra, de Barelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a Y, Ib muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. b*
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de B ar eje- 

lona.

Núm. 420.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Marcelino Muñoz, de 
Aldeanueva de la Yera, la autoriza
ción para instalar una fábrica de ex
tracción de aceite de orujo y fabrica
ción de jabón.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y deraá£ efec
tos. Dios guarde a Y. E* m uchas 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 421,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada par el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey  (q, D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Paloma Marcet, 
de Sabadell, la autorización para 
trasladar ocho telares en uso, marca 
l“Balsach”, de la calle del Marqués de 
Comillas, número 10ñ, a la de Argue
lles, número 39, de la misma pobla

ción, para continuar su fabricación 
dé tejidos dé lana.

De Real orden lo digo á Y. E. pás 
ra  su conocimiento y demás* efee-* 
tos. Dios guarde a Y. E. rnuchqS 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928*

P D.,
El Dir®$tor general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona!*

Núm. 422.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regua 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a D. Miguel Salgüós Rubidd* 
de Santiago, la autorización para ihsa 
talar un triturador desintegrado^ 
para piensos de ganado, accionado po$ 
motar eléctrico de dos a tres caballo! 
de fuerza. ;

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra  su conocimiento y clemá$ eféfiti 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchój 
años. Madrid, 9 de Marzo júte 1928*

P. D., 
m  Director arenara!,

CASTEDO j
Señor Gobernador civil dé Ooruña* ¡

Núm. 423.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por ©1 Comité regua 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servidd 
conceder a D. Ignacio Baleells, M  

Manresa, la autorización para insfc#* 
lar una canillera de diez husos M  

una sola cara, para seda.
De Real orden lo digo a Y. E. pa> 

■ra su  conocimiento y demá# éfec-* 
tos. Dios guarde a V. E. raucliop 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928*

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelonii

Núm. 424.
Excmo. S r.: De acuerdo con la prefe» 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial»

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha Servia 
tío conceder a D. Ernesto Giró 01ivé> 
Ha, de Barcelona, la autorización par# 
instalar un telar mecánico dé 30 mfe 
lime tros y 21 agujas para fabricar uS 
producto' pacentado, consistente É8 
tira de gasa para usos higiénico!. IíS® 
formado favorablemente pop M
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té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 425,
Exorno. Sr.: De. acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Mariano Recotons y 
Regordosa, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
Ribas del Frese (Gerona) cinco má
quinas, de cardar para la preparación 
del algodón que destina a las conti
nuas de hilar existentes. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo> digo a Y. E, para 
su conocimiento- y de-májs efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 426.
Exorno. Sr. : De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia, 
do conceder a D. Antonio Guitart y 
Guitart, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de Yallirana (Barcelona) un urdidor 
automático, último modelo, de cons
trucción nacional. Informado favora- 
ble-mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

p, **.,
El Director general,

GASTEDÜ 
Señor Go-bernador civil de Barcelona.

Núm. 427.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séiv 
vi do conceder a D. Juan Rosse-t !To- 
rrella, de Mataré, la autorización 
para instalar seis telares nuevos, 
Standard', de producción nacional, 
con la condición de parar o- susti
tuir un número igual, antiguos. In
formado favorablemente por el Com.i1- 
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás [efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos, años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barce

lona.

N úm. 428.
Exorno. Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Tomás Roanft- 
guera Moragas, de Cal el la, la auto
rización para instalar en su fábrica 
marca Schubert & Salzer automá- 
marca Ocbubert & Salzer, automá
ticas, con la condición de que in
utilice igual número de máquinas 
que las que se instalen. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barce

lona.

Núm. 429.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Manufacturas So
rra Valet (S. A.)? de Barcelona, la 
autorización para traspasar, por 
com-pra, 43 telares y trasladar los 
mismos a su fábrica, así como sus
tituir 117 telares viejos por otros 
nuevos, con la condición de inuti
lizar los viejos. Informado favora
blemente por el Comité regulador do 
ja Industrie algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éfeetolf 
Dios guarde a Y. E. muchos años’ 
Madrid, 9 de Marzo de 1928. i

p. d ., :
©  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barc&*; 

lona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm . 2 6 8.

limo. Sr.: En vista dé la oomu* 
nicacáón del Consejo fiscal, poniera 
do en conocimiento de este Minié'-# 
torio, el acuerdo tomado por el ¡mi®** 
mo, en virtud del informe emitido 
por el Sr. Inspector fiscal con pos
terioridad a la visita girada a 1% 
Fiscalía de la Audiencia dé Huelyak 
de hacer constar su satisfacción poiy 
la actividad, celo e inteligencia des
plegados por los. funcionarios do$i 
Tomás García Zamudio, Fiscalj 
D. Francisco Checa Guerrero, Te>: 
niente fiscal, y Abogados fiscales! 
don Francisco Serrano Pacheco y ■ 
D. Luciano Pérez de Acevedo y Or
tega, en el ejercicio de su cárgo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido ; 
a bien disponer se haiga saber 4 ; 
dibhos interesados por medio de1 la j 
inserción de la presenté Real ordeú 
en la Gaceta de Madrid, para s u ! 
público conocimiento y satisfacción  ̂
él agrado con que sé lia visto; lé 
actuación de los mismos y qufrSÓ 
tome nota de ello en sus. expedid-: 
tes personales. ;

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y efectos j
guientes. Dios guarde a Y. I. muclíóS 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general dé Just:cj%

Culto y  Asuntos generales.

Núm. 289.
limo. Sr.: El Consejo judicial, al 

examinar la actuación llevada a ca.U i 
bo por el Presidente, Magistrados y 
demás personal de la Audiencia de/ 
Huelva, en virtud dé la excitación! 
que le fué dirigida por el proplé 
Consejo para que se intensificase ]j| l 
labor mensual, a fin de disminuir éj 
número de causas en tram itad^  
el de juicios orales señalado» %
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pendientes de celebración, y ol de 
Asuntos contenciosos en corso, la 
'encontró tan meritoria, que dispuso 
se tom ara nota, acordando a la vez 
dar cuenta a este Minisierro y t r a s 
ladar asimismo una comunicación 
del Presidente de la expresada Au
diencia de Iluelva, en la que p ro
pone una distinción para  ios íun -  
rionarios auxiliares del Tribunal 
D. Rafael Flores González, Secre
tario, y Oficiales de Sala D. Antonio 
Ruiz Salcedo y D. Manuel Román 
Moya, por el entusiasmo y voluntad 
¡con que han realizado el trabajo.

Y en su vista,
S. M. el Ujsy (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer se haga Regar á 
'conocimiento de los Sr.es. D. E n r i
que la Blanca González, Presidente; 
D. Rafael Bono y Pons, Magistrado; 
D. Eugenio de Eizaiguirre y Pozzi,, 
¡Magistrado que fue igualmente de 
}a misma Audiencia y personal au 

xiliar antes cilado, mediante la in
serción de la presente Real ¡orden 
en la Gaceta de Madrid, para su pú
blico conocimiento y satisfacción  de 
los interesados, el agrado con que 
se ha visto le, extraordinaria labor 
realizada por los m ismos, y que se  
tome nota en ios respectivos expe
dientes personales.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo, de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 270.

limo, Sr.: Yisto el expediente so
bre provisión de la Secretaría vacante, por defunción de D. Esteban 
Bujalance, en el Juzgado de prime

ra  instancia de Benaverite, de ca
tegoría de a-suenso, que debe pro-» 
veerse por antigüedad, como com-; 
prendida en e4 primero de los turó
nos de esta clase, establecidos en; 
el artículo 1-2 del Real decreto de; 
1.° de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teníd(í 
a bien nom brar para desempeñaría; 
a D. Tertulino Fernández Casas, 
Secretario judicial de Yalencia de 
Don Juan, que. resulta  el más an-i 
tiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución dd 
las instancias  de los otros concur
santes, pa ra  su remisión a los J uz-í 
gados de procedencia^ lo digo a Y. L  
para  su conocimiento y efectos* con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 10 de Marzo deí 
1928. ,

PONTE |

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Ricardo Caballero Gómez 1927 Cádiz......................................... .. C ádiz.......................Minp'not Puchados ....................................................... 1924 Valencia • • • . ........ . . .......................... Valencia * • • • •1924 Idem ......... .......................... .................. Idem • . . .  • • • • • • • • • •  .,José Azorín C astillo............... 1926 Yecla . . . . . ................................... Murcia. . .  . • • • • • • • .  ,Fernando Palomar y Palomar . •• • • •••••••«••••«•••• 1924 Zaragoza......................................... .. Zaragoza .JTncé Múrnn Ouer©ir*ta 1923 Legazpia............................................... Guipúzcoa1920 A res ....................................................... Poruña. . . . . . . . . . . . . . . . .JnRé González Rodrieuez .............................. . . . . . . . . . . . 1924 La L agu n a ........ ......................... Tenerife. . . . . . .  . .  . • •.1924 Idem ..................................................... IdemJUiHii J o rí i un i vi ora 1924 La Oróla v a ........................ .................. Idem

MINISTERIO DE HACIENDA

- REAL ES ORDENES
Núm. 150.

1 limo. S r.: Visto el escrito de don 
¡Manuel Conde-minas y Mascará, corno 
¡Gerente de ia. Empresa naviera “Hi
j os de M. Condeminas”, domiciliada 
Jn Barcelona, solicitando la necesa
ria  autorización para satisfacer en 
Jnetálicü el importe del timbre con 
Jjue por el artículo 189 de la ley es- 
Ján gravados los billetes de pasaje que 
jp&pide:

Resultando que el correspondiente 
fjt los documentos expedidos en los 
frieses de Enero a Diciembre del año 
próximo pasado ascendió a la suma 
fíe 5.556 pesetas, siendo la dozava 
¡parte de dicha suma la de 463 pe- 'tetas y

Resultando que la Empresa de re
ferencia está conforme con que se 
ílje en 400 pesetas la cantidad que 
deberá entregar mensualmente a bue
na cuenta en fin de bada mes por el 
expresado concepto; v 

• Considerando que ei artículo 156 del fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y para fijar, 
de acuerdo1 con la3 mismas, la canti
dad que deban entregar mcasualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando- las ci
cadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
(pao sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación d£,I im
puesto, ofreciendo facilidades’1* para 
la-a compraibacixm.es que se estimen

necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce-* 
dárseles que presenten las cuentas, 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midan’ con lo propuesto por esa Díree-- 
ción general, ha acordado autorizáis 
a la Empresa naviera “Hijos de M. Con- deminas” para que satisfaga " en me-* 
táJico el importe del timbre con que' 
están gravados, los billetes de pasaje 
que expide, fijando en 400 pesetas la 
cantidad1 que por este concepto debe-; 
rá entregar a buena cuenta en fin dé 
cada mes, y disponiendo que las cu en-* 
tas que rinda á osa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha-, 
brán de ajustarse ¿i los modelos 19 & 
21 que figuran en ol apéndice del v i-  , 
gente Reglamento del Timbro.

Do que de Real orden comunico I
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Señor Presidente de la A udiencia 
: ide Vallado lid.

 Núm. 271.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

fee ha servido disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
Jos efectos de su ascenso, cuando 
le corresponda por antigüedad, con 
form e al artículo 13 del Estatuto 
del M inisterio fiscal, la relación  si
guiente de funcionarios declarados 
m erecedores del ascenso p o r ' el 
Consejo fiscal en el ejercicio de la 
dtrihución que le confiere el núm e
ro 3.° del artículo 23 del m ism o 
-Estatuto, anotándose lo mandado 
y  su 'cum plim iento en el expedien
te personal de cada in teresado:

Fiscal provincia l de, entrada,, don 
Rafael Balbin Villaverde.

Abogado fiscal de térm ino, don 
M iguel Carballo de las* Casas.

A bogado fisca l de ascenso, don

Antonio Orbe y Góm ez Bustam ante.
A bogado fiscal de entrada, don 

E ugenio Car bal lo Morales.
De Real orden lo digo a V. I, pa

ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
ch os años. Madrid, 12 de Marzo 
de 1928.

PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Cultos y Asuntos* generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 37.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Ricardo Caballero Gómez y ter
mina con Juan Jordán Mora, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los ar

tículos 284 de la ley de Reclutamiento, 
de 1912 y 422 del Reglamento de la¡ 
vigente,

S. M. el Rey" (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a loa 
interesados las cantidades que ingre-* 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente fa suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
.que hizo el depósito o ía persona au-. 
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 125 de ios 
criados textos legales.

De Real orden To digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio?, 
guarde a V. E. muchos años. Madridi 
1.° de Marzo de 1928.

DUQUE DE TETUAN « 
Señores Capitanes generales de la se

gunda, tercera, quinta, sexta y ocla 
ya Regiones y de Canairias.

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se 

reintegrada

PesetasDía Mes Año

Cádiz

i —

27
14
15 
23
30 
7

20
11
16
31

Mayo. . . . . . . . . . . . . 1927
1924
1924
1926
1924
1923
1925 
1924; 
1925
1924

795 
1.776 
2.291 

861 C 
1.692 • 

239 
1.062 

257 
488 
649

Cádiz ....................................... 502,50 
500,00
500.00
500.00 

1.000,00
500.00 

2.000,00
500.00
250.00 
500,00

Valencia, núm. 39* Agosto • * . ••* . . . . Valencia.................. ..............
Idem................. Febrero •••••••••• Idem ................................
Cieza. Junio Idem ......................... .
Zaragoza, núm. 66*. Enero . ••.•••*.. . Zaragoza................................
San Sebastián • Febrero •••••••••• San Sebastián........ ..
El Ferrol.* Junio •••••••*•••. La Corufía.............................

Santa Cruz de Tenerife * ..  
i d em ...........................

Tenerife.•••••••••••••••••••«••*• Febrero . . . . . . . . . .
Idem. Sentí emhre . . . . . . .
Idem .............................................. Enero • • • * • • • • Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V, I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V. I, mu- 
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

Habiéndose incurrido en un error 
de transcripción al publicar en la Ga
c e t a  de 10 del actual la Real orden 
número 146, del Ministerio de Ha
cienda, fecha 5 del  corriente, se re
produce a continuación, debidamente 
Notificada:

Núm. 146 (rectifi c ada).
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido 

& este Ministerio de Haerenda poje ti 
excelentísimo y émtóentfeimó señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo, en 
nombré propio y m el del Episcopado 
español, en súplica de que se declari 
icón carácter general que. los precep-^

tos <M Estatuto municipal y del pro
vincial deben entenderse en el senti
do de .que están exentos de toda clase 
de arbitrios, contribuciones e impues
tos: a) Los templos católicos; b) Los 
edificios, huertos y jardines destina
dos eñ cualquier parte de la diócesis 
a la habitacdón y recreo de los Obis
pos; .«) Las casas-habitaciones de los 
Párrocos, con sus huertas y jardines, 
que sean propiedad dg la Iglesia: 

Resultando que como fundamento 
de m petición alega que, a pesar de 
las aclaraciones hechas en la Real 
orden de este Ministerie de fecha 7 
de Abril de 1926 respecto a la exen
ción de dichos bieíues de las contribu
ciones especiales* algunos Ayunta- 
miefitoj#olvidan las exenciones tribu- 
tardas concedidas a los bienes ecle
siásticos y con torcidas interpretacio
nes del Estatuto municipal vigente

parece les hacen contribuir, inffin
giendo con ello el artículo 84 de la 
Constitución, según el cual, los im
puestos municipales y provinciales no 
deben hallarse nunca en oposición 
con el sistema tributario del Estado, 
y así lo- confirma la Real orden de 25 
de Junio de 1907, que exceptúales del 
pago del impuesto de licencia para 
construcción y reparación de templos 
católicos, y la sentencia del Tribunal 
Supremo d e 14 de Marzo de 1912, que 
declaró libres del arbitrio gobré cons
trucción y alcantarillados la construc
ción de una iglesia que, como los de
más bienes citados, están libres de la 
contribución territorial por el artícu
lo 14 de la ley de 20 de Diciembre 
de 1910:

Visto el Estatuto municipal, la Real, 
orden de 7 de Abril fie 122 u, i a Dy 
de Reforma írlbataria de y ; Vbríh
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1910 y las disposiciones concorda^ 
(lías que se citan; y 

/ Considerando que el Estatuto muni
cipal, al establecer, en relación con 

•.cada exacción municipal que autori
za, las cosas o personas que exceptúa, 
responde a un criterio sustantivo re
conociendo y sancionando de un modo 
taxativo las exenciones, y. entre ellas, 
la de los bienes de la Iglesia que se 
citan: ya mediante una declaración 
directa, como en los artículos 353 y 
358— Iglesias Catedrales y parroquia
les, anejos y ayudas de parroquia— , 
aclarados por la Real orden de 7 de 
Abril de 192*6, que declaró compren
didos en las mismas exeíiciones la 
casa-habitación de los Párrocos y sus 
huertos y jardines que fueren pro
piedad de la Iglesia; ya indirectamen
te’, como ocurre con relación al arbi
trio sobre ios solares sin edificar, del 
que están exentos por .el hecho de es
tarlo de la contribución territorial, 
según referencia expresa del artículo 
21 del Reglamento de 29 de Junio de 
1911, en relación con él artículo 407 
del Estatuto municipal:

; Considerando que los edificios, huer- 
; 'tos y jardines destinados en la dióce- 
/ sis a la habitación y recreo de los 
i señores Obispos, y propiedad de la 
I Iglesia, se hallan, según la estimación 
j del Concordato, en iguales condicio- 
l nes que las casas y huertos de los Pá- 
j  r roe os. pueden considerarse como ane- 
¡ joís de las Catedrales, y en tal sentido 
j debe serles igualmente aplicable la 
\ exención, ya que bajo su autoridad 
í precisamente ejercen los Párrocos las 
í funciones que movieron a concederles 
aquélla:

Considerando, a mayor abundamien
to, -que si se observa la estructura 

/del Estatuto municipal se ve clara- 
| mente que, respetando las leyes tri- 
í bularías y el principio de exención 
jpara los bienes peculiares de la Igle- 
sía, los exceptúa de toda imposición 

• que directamente les afecta; pero no 
de aquellas otras que revisten cierto 
carácter personal, ya por utilizar un 
servicio de bienes o instalaciones mu
nicipales, cual acontece con los dere^ 
chos y tasas, bien por suponer un be
neficio obtenido en sus bienes trans
misibles, mediante el aumento de ri- 

; queza, cual ocurre con el arbitrio so- 
, bre incremento de valor de los terre
nos; todo lo cual constituye una ra- 

más, dada la variedad de cosas y 
jte casos, para que, si ha (fe respetar
le dicha estructura .orgánica, no que- 
fm hacer una mera declaración gené- 
W&a de excepción, sino que será de 
precisar ésta en cada caso o serie de

casos, como ya se hizo por la Réal 
orden de 7 de Abril antes citada y 
por esta misma se hace ahora: 

Considerando que, en cuanto á las 
disposiciones de carácter provincial, 
es el Ministerio de la Gobernación el 
competente para conocer de cuantas 
cuestiones surjan o tengan relación 
con la aplicación del Estatuto provin
cial,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de colifor- 
midad con lo informado por la Direc
ción general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien declarar, en cuanto a 
los extremos de su competencia:

Que los edificios, huertas y jardines 
que sean propiedad de la Iglesia y es
tén destinados al uso y esparcimiento 
de los señores Obispos están exentos, 
por analogía con lo dispuesto respecto 
a la casa-habitación de los Párrocos-, 
sus huertos- y jardines, así como tam
bién los templos destinados al culto 
de la religión católica, conforme a lo 
preceptuado en la Real orden de este 
Ministerio de 7 de Abril de 192&

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X  muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 232.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien nombrar Inspector 
de géneros medicinales de la Aduana 
de esa capital a D, Sandalio Huertas 
Sancho, por reunir las condiciones 
reglamentarias.

De Real, orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz.

Núm. 233.
Excmo. Sr.: Creado por la ley de 

Presupuestos del Estado de 1911 el 
tributo especial dei 5 por IfiO sobre 
las entrante y localidades de los es
pectáculos públicos con deslio# a lo# 
servicios benéfico social es enoomenda^ 
dos a las Juntas provinciales y loca
les de Protección a la Infancia, y ha

biendo quedado separada la cobranza 
del tributo especial de referencia por 
la refundición de. los impuestos del 
Estado y del Ayuntamiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer lo siguiente:

Desde esta fecha procederán todas 
las Juntas provinciales y  locales de 
Protección a la Infancia a la cobran
za directa del tributo ¡especial del 
5 por 100 sobre espectáculos públi
cas de las respectivas poblaciones, 
cari independencia de la Hacienda y  
sin que tengan intervención alguna! 
en lo recaudado los Liquidadores de 
Derechos reales.

En él plazo dé quince días se cons-: 
tituirán las Juntas locales que- no fun
cionaren, y procederán a designar VL* 
cepresidente, Secretario, Tesorero y, 
Agente investigador del tributo espe
cial, el cual será autorizado por el 
Ministro de la Gobernación y  pe-rcí-? 
birá la remuneración que se le asigne 
por la Junta.

Los Alcaldes solicitarán de los Go
bernadores civiles, Presidentes de las' 
Juntas provinciales de Protección a 
la Infancia, el nombramiento de. 
Agentes ejecutivos para conseguir 
por el procedimiento de apremió los 
débito-s a favor de las Juntas locales 
procedentes deil tributo especial del 
5 por 10-0 en la forma que dispone la 
Real orden de la Presidencia del Gon-: 
se jo de Ministros de 2 de Octubre 
de 1924.

Los Secretarios de las Juntas feca
les de Protección a la Infancia envía-, 
rán trimestralmente a la Junta pro
vincial, para que ésta lo remita a$ 
Consejo Superior, una sucinta reía-, 
ción de los trabajos realizados, donde 
se consignen los ingresos y  los gastos, 
así como la liquidación del 2 por $00,-.

Las Juntas de Protección-a la In
fancia de las provincias Vascongadas 
y  Navarra, de especial régimen eco-? 
nómico, podrán encomendar la recau
dación del Tribunal especial, én toda 
la provincia, a las Diputaciones. Dn 
este caso, la Junta provincial será la i 
encargada de liquidar a sus Junta3 
locales las cantidades que la Diputa
ción la entregare, como correspon
diente a la aplicación del tributo es
pecial en los espectáculos públicos 
celebrados en sus respectivos térmi
nos municipales.

S>i se comprobara que se celebran - 
espectáculos públicos en una locali
dad y la Junta local de Protección a 
la Infancia, per negligencia, dejara 
de recaudar el tributo especial, del 
5. poáUtGñ, se exigirán las debidas res
ponsabilidades. - '
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Lía présente disposición gubemati-: 
¡va, será publicada eñ los respectivos 
Boletines O ficiales .

De Real, orden lo digo a V. EL'para 
’m  conocimiento' y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡10 de Marzo de 1028.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, Presi
dentes tííe las Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia de...

 M INISTERIO  DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 400.

limo.. Sr.: Vista la instancia de 
P. Luis Luna Rodríguez, Auxiliar 
f e  situación de excedente del Ins- 
¡tíitto nacional de Segunda enseñan
za de Granada y en la actualidad 
Ayudante interino de Badajoz, en la. 
qué solicita se, le considere ucmo 
Ayudante nuinertoio de la Seocaón 
jije Ciencias del expresado t ...tro, 
f e  armonía con lo dispuesto en la 
¡Real orlen de 14 de Diciembre úl- 
|imo, y habida cuenta de que el so
licitante se halla en él misino ca
fe  que. D, Fernando Rodríguez 
jpuzmán, que motivó la resolución 
fen  carácter general ¡de la citada 
Real orden, por; estar desempeñan-. 
Sft> en lá misma .localidad otro des
tino d$l Estado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder a lo solicitado, y en 
fe  virtud, se lía servido disponer 
gue B. Luis Luna Rodríguez sea 
3ado de baja ¡en el escalafón de Au
xiliares de Instituto nacional de Se
gunda enseñanza y pasé a prestar 
¡sus feryiiciio.s,; como Ayudante nu~ 
ínfeario fe  el Instituto ¡de. Bada- 
|Ó2> su actual residencia, ocupando; 
§1 última lugar cu dicho Centro y 
Éh jal éscalafón de Ayudantes nu- 
faémrio;^ de conformidad con Ja 
iispuéStó en el Real decreto de 14 

Diciembre próximo pasado.
Dé Real orden lo digo a V. I. pa- 

fe  su conocimiento y efectos. D!os 
tjjárde a Y. I, muchos; años. Ma- 

6 de Marzo de. 1928.
CALLEJO 

Séfiar Director general de Ense- 
v fianza superior y ¡secundaria.

Núm. 401.
/ Itona, Sr.: En ataño ión a las cir- 
fffetft&nolag que concurren en don

Cayetano Alcázar y Molina, Cate
drático de la Facultad de F ilosofía  
y  Letras de la Universidad de Mur~ 
cía,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien nombrarle Decano de la ex
presada Facultad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señoi* Director general de: Ense
ñanza superior y  .secundaria.

Núm. 402.
limo. Sr.: S. M. el Rey Cq. D. g.) 

ha tenido a bien admitir a D* Fé
lix Cerrada y Martín, Catedrático de. 
la Facultad de Medicina de la Uni-. 
ver si. dad de Zaragoza, su dimisión, 
fundada en motivos de salud, del 
cargo de Decano, de la expresada 
Facultad.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra s *  conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y,: I, muchos 
años. Madrid, 8 de Mar^o de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundario.

Núm. 403.
limo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en don 
Ricardo Lozano y Monzón, Catedrá
tico, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza,

S. M. el R$r (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrarle Decano de la ex
presada Facultad,

De Real orden íó. digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos; años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de. Ense
ñanza 'superior y, secundaria.

MINISTERIO D E TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 377.
limo. Br.: Visto al expediente pro

movido en virtud do instancia del 
Portero quinto D. Francisco López 
Rícela, fea destino en la Jefatura pro-

vinciail dé Estadística je  Avila, soli
citando un mes de licencia por causa 
de enfermeded, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re-< 
glamento ¿je 1 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M- el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder ai Sr. López 131 es a un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos’. Dios guar
de a Y. I* muchos años* Madrid, 9 de 
Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de la Presidencia del Con
sejo d:e Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinaria para cubrir 
las *plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos y con las 

condiciones que se especifican, y 
que han de proveerse por 'Oposición 
entre individuos comprendidos en 
los beneficios clel Real decreto-ley 
de '6 de Septiembre de l f$ 5, regu
lado por el Reglamento de $ de Fe
brero próxim o pasado (GI'IJta . nú
mero 40).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL. DE COMUNICACIONES 
Destinos a proveer por Concurso 

examen.

Quince plazas de Encargados de 
Estafeta (Correos), dotadas con 1.000 
pesetas anuales do gratificación, que
dando a su favor el derecho ele distri
bución de correspondencia a domici
lio y demá£ condiciones y ventajas 
ue determina la Real orden número 
.100 de .14 de Septiembre próximo 

pasado de dicho Ministerio (Gaceta 
número 258).

Treinta y cuatro plazas de Encar
gado de Estación limitada (Telégra
fos), dotadas con 1.500 pesetas de gra
tificación y demás condiciones y ven
tajas que determina ia Ilcal orden ci
tada.

Los que deseen tomar parle en el 
concurso examen, io solio i I aran por 
instancia debidamente reintegraría, con 
arreglo a la ley del Timbre y d iri
gida al Ex-cmo. Sr. Preside ni o de o Ja 
Junta, expresando en la m i ín c ^ o r  
orden de preferencia, la ¡robla.• i'ñ  a 
poblaciones que deseen. servir, y «pe
no podrán pasar de i res, a la mu- 
acompaña rán dos fotografía* *!<•: - rA  
citante, debiendo tener entrada • *.-
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día Junta antes del día 5 del mes de Abril próximo.Serán condiciones indispensables pa- n*a tomar parte en el concurso exa- ’men ser mayor de veinticuatro años '.de edad y no tener defecto físico, ju stificado mediante certificado facilitafi- 
vo, y acompañar certificación, negali- ya fio antecedentes pemiles, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes.Los exámenes se celebrarán en Ma-? drid ante el Tribunal que oportuna- mente se nombrará, y darán principio el día 7 de Mayo próximo, constando de dos partes, una escrita y otra oral, en la forma que se expresa en la convocatoria publicada por el Ministerio de la Gobernación en 1 del actual ( G a c e t a  rmmero 63), y bajo los programas que se insertan al final de la Real orden de 15 de Septiembre último ( G a c e t a  número 259), cuyas materias están desarrolladas en el Manual o cartilla práctica del Encargado de Estafeta, editado oficialmente por; la Dirección general de Comunicaciones, de venta en los talleres gráficos» de la misma, calle de la Magdalena, número 12. Madrid.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Destinos a proveer.
Cinco plazas de Auxiliares mé*a¡hó- 

} gratos, con destino a prestar gus #er-? vicios en la Secretaria de dfeho Ministerio y Centros provneiales dep&tí-: dientes del mismo, dotada# con él sueldo anual de 2.500 pesetas. (Real orden núm. 325, Gaceta núm. 63).Los que deseen tomar parte en lá oposición lo .solicitarán por instancia debidamente reintegrada, cgn afrg-* glo a la ley del Timbre y dirigida al Éxcmo. Sr. Presidente ele esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 5 del mes de Abril próximo.S er ái i c on d i c iones jnd isp en? ables para tomar parte en lets oposiciones: l,er mayor de veinticuatro afioé f e

edad, sin exceder de trem ía y cinco, no tener defecto físico, justificado mediante certificado .jjacuitafívo, acora-: pairar certificado de antécedentes.penales e .ingresar en el referido Mi-: nisterlo la cantidad de 25 pesetas antes de verificar los- ejercicio#, comó derechos de examen.Los., ejercicios de oposición se verificarán dentro de la prim era quincena del nies de Septiembre próximo, dando comienzo el día que #e señale, en el local del Ministerio que: la Superioridad designe, y serán (los:; El primero, do carácter elimiiímo^ rio, consistirá;a) En el análisis gramatical pé$ escrito de un texto de diez líneas efe* signado por el Tribunal.b) En la resolución de un proble-: ma de Aritmética elemental.c) En la esertura manual de una Real orden q Resolución adm inistrativa para que se pueda apreciar )a claridad y corrección de la escritura, 
perfección: ortográfica y velocidad.d) En la escritura a máquina de oLra Real orden o Resolución adráis nistrativa, y en la confección de ufi cuadro estadístico para que pueda demostrarse la corrección gráfica y or
tográfica y la velocidad.Para el Segundo, luego que p a  nombrado el Tribunal procederá á la redacción del program é a qué se ha do «ujetar, publieándo$e: segulfemien** te, y versará sobre organización d i lo# servicios del Ministerio,

.NOTAS GENERALES
Erkncra. Será' condielón indispensable para; admisión: al co*neur|tí el que lo# intere^dos formulen Su'petición ep forma de -instancia debida-? mente reintegrada y por separado.para cada oposición en la que deseen tom ar parte, remitiéndolas por conducto de los Jefes di? sus Cuerpos los^que están en servicio activo, y los de luis restantes situaciones militare# ¡por al Alcalde de su residencia, informando éstos al m argal (fe .fe# v r t s o f e s  servan bueno ó im í cbndúotá.

Segunda. Los aspirantes solicita^ rán con toda urgencia de IosAÁutorfe dades m ilitares correspondientes 1$ clasificación de servicios a que hafe referencia el artículo 49 dél Regí#* mentó de 6 de Febrero de 1928 (GAs 
c e t a  número 40), si no hubieran #$¡« do ya calificado# por ésta Junta, $ 
fin de que dichas Autoridades piiedai¡| rem itir la documentación m ilitar m#* oe s acia para- su clasificación.Tercera. La publicación de los admitidos a las oposiciones se ijisert-artj en fe  Ga c e t a  d e  Ma d r id , en uno d | los cinco días siguientes al que $jj* fije como límite para su admisión fe instaran a.Madrid, 12 fe  Mareo dé 1928.—E| fien -ral Presidente, José yillajba.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL D E  I N S TRUCCION Y ADMINISTRACION 

Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) que ha servido  disponer se devuelva personal que se expresa en la adjunto relación las cantidades que ingresaron para reducir el tiempo de servíció en filas, por hallarse comprendió fe# en los preceptos, y casos que s# indican, según e&rtas de pago expedidas en las fechaos, con los número# % pop la# Delegaciones dé Hacienda qxtg expresan, como igualmente' la stnfe que debe ser reintegrada la cual per-: cibirá él individuo que hizo el depá* sito o la persona autorizada en fmna1 legal, j&egún previenen lo# artículo# 470 del Reglamento dé la ley de: Reclutamiento de 1912 y 425; de la vi
gente.Dé Real orden eomfuniéada lo digo a V. E. para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde n V. ®. muclíos años- Madrid, 1.° fe  Miaírzo fe  1928.—< El Director genera!, Antonio Losada 
Ortega.
Béfiores KfejpitoMSí genérales fe  la prL í. quinta,
’ Cañasteis 'm
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  C O N TA B ILID A D

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series de l sorteo celebrado 
en este día.

Núms* Prem ios[ Poblaciones ..

, 25.620 120.0*00 Madrid, Madrid, San 
Sebastián, Barcelona* 

18.630 65.000 Alicante, Madrid, Co
ra ña, Madrid.

10.740 25.0*00 Barcelona, Orense, Ma
drid, Madrid*

15*491 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

2.004 2.000 Sevilla, Barcelona, Za
mora, Sevilla.

• 14.831 2.000 Sevilla, Sevilla, S.evi-
31a, Barcelona.

12.303 2.000 Las Palmas, La Caro
lina, Marto.s, Barce
lona.

9.653 2.000 Bamdo.na, Madrid, V i-
go, Madrid.

15.731 2.000 Zaragoza, Valencia, Va
lencia, Valencia. 

16.974 2.000 Sevilla, Alicante, JVlala-
ga, Sevilla.

16-992 2.000 Barcelona, Madrid, Má
laga, Sevilla.

80.073 2.000* MonüiLa, Cáceres, Puen
te Genil, Málaga. 

14.256 2.000 Madrid, Madrid, Mála
ga, Bilbao.

Madrid, 12 de M'arzo. de 1928.
! '' '

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articulo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
¡de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas eji los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Natividad Barroso Alonso, Gumer- 
sinda Alonso del Aguila, y Juana A ve
llón García, del Asilo .de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Ce-ferina Ro- 

. dríguez Corpa y Concepción Roncero 
de Laudóla, del Colegio de la Paz,

: Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.— El. 
Director general, Arturo Forra!.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE S E  HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE MARZO DE 1928

Ha de constar de tres series de 37.000 
billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos- en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose 
1.279.400 pesetas en i .902 premios 
para cada serie, da la manera si
guiente:

PREMIOS DB CADA SEPUE PESETAS

1 de  ..............  : 150.000
1 de .......      70.000
1 de .......... .................   40.000
1 de ........ *.......   20.000

16 de 3.000................   48.000
.1.577 de 500....... *...............  788.500

99 aproximaciones d o 
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero •••.......  49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ...... *...........  49.500

99 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio teiv 
cero ...........   49,500

2 ídem de 2.500 pese- 
tas cada una para 
los números anterior 
y posterior al del
pr imero .*.**•............ 5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo. **.... 4.000

2 ídem de 1.700 ídem 
ídem para ios del 
premio tercero........ 3.400

2 ídem de 1.030 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto   * 2.060

1.902 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios' primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese ipremiia- 
do el número 1, su anterior es el 
37*000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primera corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; ©s decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las' aproximaciones de 
los premios segundo y tercero. .

El sorteo se efectuará. en ©1 local 
destinado al efecto, con ÍÜs solemni
dades proscriptas' por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de. Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos; serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad

ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Septiembre de 1927.—< 
El Director general, Arturo Foroat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

Esta D irecc ión  general ha acorda
do se anuncie a concurso por segunda 
Vez, por haber sido declarado desiera 
to el anterior concurso, por el térmi-: 
no improrrogable de mi mes, cuyo* 
anuncio se publicará en el Boletín OfU  
cial de la provincia, la provisión de 
la Intervención de fondos municipal
les de Morella (Castellón de la Plana)f; 
v dotada con eí sueldo de 4.000 pese-; 
tas, conforme al artículo 68 del Regla*,' 
mentó de 23 de Agosto de 1924, du-; 
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
solicitudes, dirigidas a esta Dirección 
o a la Corporación correspondiente y 
acreditar las condiciones que en el ex-¡ 
presado Reglamento se steñalan, pre- 
sentando además su hoja de servicios y; 
la us tifie ación de los méritos que ale** 
guen, sin cuya justificación no serán; 
cursadas las instancias que presienten.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Antonio 
de Guindos Taracena Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera (Cádiz), se publica conforá 
me a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U 
NICACIONES

 CORREOS

En uso de la facultad conferida a 
esta Dirección general por Real orden; 
de 14 del actual se convoca a concur
so público para adjudicar, enn sujeción 
al pliego especial de condiciones del 
proyecto y  al de condiciones genera
les y administrativajs, redactado ai' 
efecto por este Centro directivo, las 
obras de construcción en Gijón de un 
edificio con destino a. los servicio  
de Correos y  Telégrafos.

El pliego especial de condiciones 
y cuadro de precios unitarios del pro-; 
yecto se insertan íntegros a continua
ción del anuncio en el Diario Oficial: 
de Comunicaciones; pero, además, ia 
documentación del referido proyecto, 
que ílrmjan los Arquitectos D. Joaquín 
Otamendi y D. Luis Lozano, y el ¡plie
go, de condiciones generales y  admi
nistrativas, podrán examinare# en eí. 
Negociado de “Gonstrufiiones” , de Co
rreos, de esta Dirección general, y en 
la Administración central del Ramo, 
de Gijón, durante las horas de oficina 
hasta que expire e¡l plazo señalado eh 
éste anuncio paita la nresentaeióa dft 
pliegos.
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El concurso público se celebrará 
fcon arrecio  a k f  que determ ina p ara  (las-subastas y sea de aplicación el ¡ar- 
ifculo 48 de la vigente (ley de Administración y .Con lab 11 i dad de la Ha
cienda pública, an te  la  Ju n ta  designa- 
da al efecto por el iíustrísim o  señor Director general de Comunicado-nes, 
y presidida por .©1 Subdirector gene- 
ta l o funcionario en qu ien  éste delegue, a las once horas del día 16 de 
Abril próximo»Hastia las diecisiete ho ras del día 
14 del mismo mes' podrán p resen tarse  
pliegos para op tar al concurso en  el Registro general de Correos, instalado 
’en el piso segundo del- Palacio de. € o m un i c a e iqgji e s .Con el pliego cerrado  que contenga la proposición acom pañara ei concur
sante' por sep a rad o :í . f  El recibo de la contribución ¡que, como con i ra is te  de obras p a r
ticulares. o destajista , satisfaga el 
solicitante por estar com prendido en 
la  tarifa ¡segunda, núm ero 27, de la contribución industria], o la carta  de 
pago de la contribución da U tilidades 
sobre beneifici os, s i- s e  tra íase  de a l
guna Sociedad com prendida e-n la 
mi sima,

2.° El resguardo o docum ento que ¡acredite haber  constituido  en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera, de sus-sucursales de provincias el de
pósito de 39.9*55,34 pesetas como ga
ran tía  provisional p a ra  responder de su proposición.3.° La certificación, en su caso, que 
exige ©1 artícu lo  5.a del Real decreto  
sobre Incom patibilidades cíe 12 de 
Octubre de 1923, aclarado por la Real orden-circular de 26 de Ju lio  de 1927.

4.° Cuantos docum entos, datos o 
relaciones de obras qu© haya ejecu- 
tiaído crea oportuno ap o rta r en demos
tración de las garan tías  que ofrezca como contratista.

La cédula personal d©l proponente se exhibirá en e? acto de la en trega 
del ¡pliego, p a ra  que el em pleado que 
reciba éste tom e nota de aquélla y la 
devuelva al interesado.El premiio máxim o o tipo  lím ite  
para el concurso será el de 799.116,75  pesetas.

Dentro de un  plazo m áxim o de ocho 
días; a p a rtir  del en que tenga lugar 
él acto de ap ertu ra  qe pliegos, la Ju n 
ta practicará y u ltim ará  el estudio de 
las proposiciones, em itiendo p o r escrito el informe que juzgue proceden
te, con expresión, de. Jos votos p a rtic u 
lares, y suscribiendo el documento' el 
Presidente y todos los Vocales.

La expresada Ju n ta  re m itirá  segui- Saimenle al Negociado de “Consiruc- teiones” de Correos todas las p roposi
ciones que se hayan  presentado, con 
Jo§ documentos anexos a las m ism as, 
ioopias fehacientes del acia no taria l 
de la sesión de ap e rtu ra  de pliegos y 
él informe de la Ju n ta , en el que ésta 
precisará con todos los datos posibles las ventajas e inconvenientes que e n 
cuéntre en cada una de las ofertas.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase sexta, y cu 
$  anverso del sobre que las contenga 
éc hará constar la Indicación “P ro posición ; p a ra  ed concurso de construcción efé un edificio con destino ¡a

Correos y Telégrafos en G ijónn, irán  redadad¿8 ' en la  form a s ig u ien te : 
D ... (nom bre y apellidos), dom iciliado en .... calle núm ero ..., piso ..., 
en nom bre propio o en concepto de 
apoderado de D. ... (nom bre y apellidos) o en el de eferente de i a Socie
dad ..., dom iciliada en ...? según co
p ia  n o taria l de la e scritu ra  de m andato, o del poder o docum ento que* acompaño, y que acredita legalmén - 
te la represen tación  que ostento y 
la facultad paila e je rc ita r esta gestión, enterado del anuncio publicado en el 
núm ero ... de la G a c e t a  d e  M a d r i d  co
rrespondien te  al d ía  ... y  v istos y exa
minados los pliegos general y  especial de condiciones, los planos y demás 
docum entos que in tegran  el proyecto' 
form ulado por los A rquitectos D. Jo a 
quín  O lam en di y D. L uis Lozano de un, edificio p a ra  los servicios de Co
rreos y Telégrafos en Gijóm se com
prom ete a llevar a cabo la  construc
ción del 'mismo, tom ando u su cargo 
la ejecución de todas las obras al efec
to necesarias y al cum plim iento de 
las obligaciones establecidas, con es
tric ta  su jeción  a las condiciones generales? adm in istra tivas, facultativas 
y económicas que abarcan  los re fe r i
dos pliegos por la cantidad de pesetas 
799.116,75, o con una rebaja  de ... pui 
letra) Dor 100 en el Upo de 799.116,75 
pesetas, daao como lím ite p a ra  el con
curso.

... de ... de 1923.
(F irm a enm¡pMa ¿el proponen te.)

Madrid, 23 de F ebrero  de 1928.—Ei 
D irector general, T afur,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E sta D irección general ha acordado 

que D. Ju an  J. Ram írez Montesinos, 
Médico de Sanidad de la Arm ada des
de 30 de D iciem bre de 1921, sea in 
cluido en la relación de los individuos 
del Cuerpo Médico de la M arina civil 
que publicó la Gaceta de 7 de D iciem 
bre de 1926, en tre  D. Ju an  J. Jim énez 
Canga Arguelles, núm ero 144, y  D. F e 
derico Beato González, núm ero 145, 
haciéndose constar que (el Ss. Ram írez 
Montesinos nació ei 8 de Septiem bre 
de 1897, que tiene su dom icilio en esta 
Corte, calle de Santa Engracia, núm e
ro 3, y que no está  en disposición de 
em barcar.

Lo que se hace públeo p ara  general 
conocim ientó.

Madrid, 3 de Marzo de 1928.—El D i
recto r general, F . M orillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G ENERAL DE PRIME
RA E NSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios por los cuatro prim eros turnos del Estatuto en vacantes correspondientes 
al mes de Octubre de 1927.

MAESTROS 
Primer turnot 

. Séptima, alta.—IX Afídrós (to>ía

Ledo, excedente de Ei Hoyo (Ciudat
Real); la de G ranja (Cáceres).

Idem, om itido.— D. Manuel Aguado 
Rcmón, excedente de A rchidona (Má« laga); la de Alhama de G ranada (Gim nada) ; cuatro  años y ocho meses. Ga* so 2.° del artículo  76 del E statu to .

Novena, a lia.—l). Antonio Ruiz Ca
ballero, excedente de F a ro -P eranza- 
nes (León); la de Gusondos fie los Oto-; 
ros (León); dos años, iros meses y Irea días. Caso 2.° del artículo  7G del Es-» 
tal ut o.

Sexta, 3.337.—D. León Gsés M artí, nez, excedente de Motrico (Guipúz- 
coa); la de Afean adre (Logroño), i rea 
años y seis mese?. Caso 2.° del a rtícu 
lo 7 6 "del E statu to .

Séptim a, 4.795.— D. Tomás Marrón 
García, excedente de Rivas de Campos (Patencia).; la de A lar del Rey (Palero 
cía), doce años y  seis meses. Caso 21 
del artículo' 7(5 del E statu to .

Segundo turno.
Séptim a, 7.384.— D. Jaim e Barceló 

Pastor, de Sóller (B aleares); la de Ca
sa Blanca (Bajeares), 26-10-23,Idem, 5.889,— D. Jerónim o Gómez 
Soto, de P u e b la ‘do í l i ja r  (Teruel); la 
de Horno de Alcedo (Valencia), 1- 10-23.

Quinta, 1.927.— D. L aureano Sáinz- 
Rasin&s Pereda, de Bilbao; la de B il
bao, uni t ari a en r égi m en gira d u abo 
1-9-25. Tercer turntn

Séptim a, 5.406.—D. Zósirno Calafate 
Hortelano, de Anglesola (Lérida), coa 2,006 hab itan tes; la de Aduanas a’ef 

.M ar (Alicanleá, con 573 habitantes, 
1-9-23.Idem, alta ,—D. Luis V alentín F e r 
nández Peces, de Bedoya (Santander); 
la de Casiro-Narón (Coruña), 23-9-27.Idem, alta.—-D. Joaquín  Castillo P a
lad ín  de Valla rejos (Soria); la de Hoz 
de B arbastro  (Huesca),- 7-10-27.

Idem, alta.—D. Jacinto- M. Gil V icente, de Cabczarrubias (Ciudad Real»; 
la de Casal arre í na (Logroño), 1-5-25,Idem, alta.—-D. L uis Vá^fxvs Yo- 
bra, de Cuadrilla Alta (Coró/ >? r. la cía. Puerto  de Son (Coruña}, 2A. 6 t ¡ .

Cuarto tu m o ,
Séptim a, alta .—D. L a d in o  Casi 

Suso, de B rieva de Juarro* ((Burgos); 
la de Abornicano (Alava), JA-9-27.

No se a d ju d ic a  la  v a c a n te  de L a r 
dea (A lav a), po r h ab e rse  re c tif ic a 
do el prim itivo  anuncio en la G a c e t a  
del día 25 de Noviem bre anferiar.

S ép tim a, 3.916. —  D. Inocencio  
A g u irre  Al dam a, de S a n ta  Cruz de 
G am pezo (A la v a ); la de E l V illa r 
(A lav a), 1 -10-17 ,Idem , a lta .— D. F ra n c isc o  P érez  
López, de O teo  (A lava) ; la de He- 
eu e ja  (A lb ace te ), 12 -9 -27 .

Idem , id.— D. E lia s  A lienza G a r
cía, cíe V illanov illa  (H u e sc a );  la  de Alborea (A haceíc), 21-10-22.

Novena, a lta.— D. Rafael , Santaua García, de Ríodoíar (Orense), la de La 
S ierra  (Albacete), 18-12-24..'Séptim a, a lta,—D- Francisco F.-Lr- ca Lüiairos, de . Vi Res i ©va. (Lugo':; la- 
de Z apateros (Albacete), 14-9-27.Idem, alta.— IX Honorino Sánchez 
Pérez, de Yecíia (Murcia';; la de be-, g a rra  (Aibacete), 25-4-25.
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Idem, 5.228.-^-D. Francisco Poncé 
Cantos, de Garcelén (Aid ace te); la de 
Malioira, Sección de graduada (Alba-

• eote), 1-0-21.
Idem, 5.478.— D. Melchor García 

: Lope r a, 'de Cárchele jo. (Jaén), la de 
: Almiansá (Albacete), lr-6-20.

Idem, alta.—D« Francisco! Salinas 
' Bascuñana, de Pidos (Lugo); la de 
M.ontealegro del Castillo (Albacete),

; 30-10-25.
Idem, 6.861.—D. Tomás Arjona 

Culairtero, de Alcaraz (Albacete); ía de 
Tobar na (Albacete), 1-9-21.

Idem, alta.—D. Francisco Martínez; 
González, de Topares (Almería); la de 
Agramón (Albacete),. 28-5-25.

Idem, alba.—D. Francisco Moreno 
Sevilla, die Cas trillo de Valdelomar 
(Santander); la de Tiri-ez (Albacete), 
13-0-27.

Quinta, 2.372.—D. José Ruiz Sán- 
i diez, de Chinchón (Madrid); la de Ál- 
¡ bacete, Sección de graduada, i -0-23. 
! Sexta, 2.460.— D. Jorge Díaz Re-
• carte, de Samper de Galanda (Teruel); 
i la de Alcoy, número 1 (Alicante), 
; 1-9-18.
1 Séptima, 5.252.—D. José García 
j Gishert, de Fuente Alamo (Albacete); 
| la d¡e Onil, número 2 (Alicante), 
! 1-10-22. i
¡ Idem, alta.— D. Jerónimo M. Lio rea, 
i de Balsa de Vea (Albacete); la de Po- 

lop, número 2 (Alicante), 1-11-22.
Novena, 2.384— D. José Miarrtínez 

González, de Cerricos de* Oria (Alme
ría); la de Cañadas' de Don Ciro (Ali-

• cante), 30-11-14.
! Séptima, 7.008.— D. Juan Tomás Ji- 
i ménez, de Jorquera- (Albacete); la de 
; Sax (Alicante), 1-9-23. 
i Primera, 71.—D. Gonzalo Faus 

,¡ García, Director de la graduada de 
“ Allamara” , en Alicante; la Regencia, 
de la Escuela práctica de la misma 
capital, 1-7-20.

Séptima, 0.436.— D. Honorato Moir- 
qntillas Fernández,' de Orés (Zarago- 

, m ); la de Vélez-Rubio, número 1 (Al
mería), 12-1-22.

Idem*, alta.—D. Juan García López, 
de Nomparedes (Soria); la de Rambla 

■ de Albox (Almería), 14-9-27.
Novena, alta.—D. Pedro P-ascRal 

j* Hernández Jiménez, de Villatejil 
, (Oviedo); la de Tremedal (Avila), 
i 24-3-23.

Séptima, 7.776.—D. Ramón Cuesta 
Cruz, de Puebla de Alcocer (Badajoz); 
la Dirección de graduada de Horca
jo da (Avila), 1-9*23.

Idem, alta-.— D. Serafín And rada 
Daza, de Sobre vi lia de Teverga (Ovie- 
d-ó); la de Baréajrrota, número 4 (Ba- 

. cbijoz), 12-9-27.
Idem, alta.—D. Felipe Benicio Cal- 

i vo Barroco, dé Chin de Valdeóií (León); 
i la de Táliga (Badajoz), 12-9-27.
| Idem», 7.793.— D. Antonio Jiménez 

Morales, de Val verde de Legan és (Ba
dajoz); la de Salvatierra de los Ba
rros, número 3 (Badajoz), 1-9-23.

Guaría, 1.289.— D. Juan Cilleros 
García, ’ de Membrio (C áccres); la 
de Almendralcjo núm. 4 (Badajoz), 
4-4-909.

Séptima, 7.367.— D. Teodoro Gar
cía (Rivera, de Calzada de Bé.jar 
(Salamanca) ; la de Almendralejo 
n ú m. O (B a d a jo  z ), 18-10-18.

ídem, alta. —  D. Juan Biázquez

Orellaná, de Cintas, Arboleas (Al
mería) ; la de Berlanga núm. 3 (Ba
dajoz.), 1-1-27.

Idem! 4.957.— D. Pedro Mora Ca
pilla, de Pesca (C áceres); la de Ca
beza de Buey núm. 3 (Badajoz), 
1-4-10.

Idem, 6.6’86.— D. Juan P. Muñoz 
Rivera, de El Viso (C órdoba); la
de Cabeza de Buiey núm. 4 (Badajoz),
1-9-21.

Idem, 3.803. ^--D. Pedro Mayor 
Barcerúelo, d-e Calzada de Calatra- 
va (Ciudad R ea]); la de Campana
rio núm. 5 (Badajoz), 6-10-22.

Idem, alta.—O . Sdigeberto Sánchez 
Isasia ArróyaVe,. accidentalmente en 
Ceuta, Cabo Radiotelegrafista; la de' 
Fdente jdel Areo (Badajoz), 11-9- 
1927.

Idem, id. —  D. Manuel Sánchez 
García, de La Silva (L eón ); la de 
Fuente del Maestre, núm. 3 (Bada
jo z ), 11-9-27,

Idem, id .— ¡D. Juan Francisco 
Campos Fernández, de Devesa, 
Chantada (L u g o ); la de Herrera del 
Duxme núm. 2 (Badajoz), 12-9-27.

Idem, id.— D. Manuel García Gar
cía, de. Terminón (Burgois), la de 
Monesderio núm. 3 (Badajoz), 12- 
9-27.

Idem id.— D. Lucas Gil Santilla- 
na, de La Braña (L eón ); la de 
Quintana de la Serena núm. 2 (Ba
dajoz), 10-6-24.

Idem id.— D. Miguel Pérez Váz
quez, de Cores, Somiedo (O viedo); 
la de San Benito de. la Contienda 
(Badajoz), 17-9-27.

Idem, id.— D. Lorenzo Gómez ’A l- 
varez, de Calabazas de Fuentidue- 
ña; la de Usagre núm. 2 (Bada
jo z ), 12-9-27.

Idem, id. —  D. Horacio Andrino 
Sánchez, de Bancarrota (B adajoz); 
la de Villanuevá del Fresno núme
ro 4 (Badajoz), 1-10-23.

Idem id.— D. Amadeo Lázaro Fal- 
cón, de; Gráválos (L ogroñ o ); la de 
Granja dé Torrehermosa núm . 2 
(Badajoz), 23-4-25.
Idem, id.—D. Luis Fernández Trre- 

tancho, de Domiz (Orense); la de Zarza 
Capilla núm. 2 (Badajoz), 13-9-27.

Idem id. —  D. Gregorio Buezas 
García, de Bo-uzoá, Pol (Lugo)-; la 
de Bienvenida núm. 3 (Badajoz), 
12-9-27.

Idem, id. —  D. Prudencio Alcón 
Mateu, de Avellanos,, Benes (Léri
d a ) ; la de Santa Inés, San Anto
nio - Abad (Baleares), 15-9-27.

Idem 6.496.—D. Antonio Saura Sanz, 
de Fornalutz (Baleares); la de Son Fe- 
m o l (Baleares)? 1-10-17.

Idem, 8.837. —  D. Marcelo Agudo 
Garat, de FaJcones, Romana (Ali
cante) ; la de Valdemosa (Balea
res), 23-9-23.

Quinta, 2.179.— D. Tom ás Al cal- 
ne Sánchez, de Alagón (Zaragoza); 
la de Mataré, sección de graduada 
(Barcelona), 1-9-23.

Idem, alta.— D. Miguel Solé Ca
sáis, de Barrantes (Pontevedra); 
la de Águilar de Segarra (Barce
lona), 13-9-27.

Cuarta, 1.273.— Salvador Saumells 
Marimón, de Gironella (Barcelo
na); la de Goll Blandí (Barcelona),

' 15 -11 -908 .

Sq desestima la petición pará 
esta Escuela, por tercer turno, d$ 
D. Tomás Garrit, por .ser la vacaría 
te de censo superior al de la 
cuela que desempeña actualmente'
. Cuarta, 1.502.—D. Carlos- Soler R$* 
vantós, de Réus (Tarragona); la de CoiL 
Blanch (Barcelona), 1-9-23.

Nov.éna 3.536.—D. Joaquín Suelve  ̂
Ciprés, de Alberuela de Laviana (Hueé* 
ea); la de Malla (Barcelona); 1-4-24.

Tercera, 367.—D. Pablo Hernández 
Tejedor de Barcelona; la de Barcelo* 
na, unitaria número 21 de la misniaí 
capitaí, 29-4-11.

Séptima, alta.—D. Ferman CalsiriiBi 
Sáiz, d:e Ucedo; la dé Fogás de Moni* 
clús (Barcelona), 15-'9-27.

Idean 5.802.—D. José María, Armé 
Orta, de VHeilla Baja; la de San Martííi 
Barroca (Barcelona) 1-9-21.

Séptima, 5.109.—í>. Juan Majoral; 
Roca, dé San Sadurní de Noya, Maesi 
tro de Sección; la dirección de gra
duada die la misma localidad, 1-10-23;

Quinta, 1.995.—D. Modesto Costé 
García, Director de la graduada de- Ub 
poli (Gerona); la de dirección dé gra-s 
dunda de Badaíona, (Barcelona), 5-4-22,

Se desestima la petición de doii 
Francisco Glaría para , esta vacante, 
por no ajustarse su petición al inocie-: 
lo que para solicitar direcciones dé 
graduada estableció la orden de 23 dé 
Mayo de 1923 (Gaceta del 25).

Cuarta, 873.—D. Francisco Glaría, 
Arrecho, de Bilbao; la de Badaíona,; 
unitaria núm. 4 (Barcelona), 1-9-18.

Idem, 1.473.—D. José Tubert Casa-í 
seyas, dé Pobla de Glaramunt (Barce
lona); la de Badaíona, Sección de gran 
duada (Barcelona), 11-1-1892.

Quinta, 2.184.—b. Esteban Vendrell 
Romero, de Masrolg (Tarragona) ; la de; 
Badaíona, Sección de graduada (Bai  ̂
célona), 1-9-13.

Novena, 4.296.— D. Aurelio Rui¿ 
Burgos, de Pedrosa del Río Urbel (Bur
gos) ; la de Las Quintanillas (Burgos),-
I-9-22.

Séptima, alta. —  D. Carlos María; 
Aguilar Polo, de San Juan de Esmeiie; 
(Coruña); la de Amaya (Burgos),, 
18-9-27.

Be desestiman las peticiones de don 
Lázaro Jiménez Mayoral, por no estar, 
autorizado por la Sección administra^ 
tiva correspondiénte para solicitar! 
traslado.

Séptima, alta.—D. José Gómez AI- 
varez-Ron’ de Be'¿ares (Burgos); la dé) 
Barbadillo de Herreros (Burgos),;
II-9-27.

Idem, id.—D. Rafael Marzoz Bebas-? 
Ti’án, de Veea (Soria); 1a de Castrillo de. 
la Vega (Burgos), 12-9-27.

Idem, id.—D. Santiago Rueda Quiné 
tana, de Las XJces (Santander); la <$ 
Celada del Camino (Burgos), 14-9-27.

Idem, 4.353— D. Eustasio Morqui-- 
lias Santaolalla, de Fuentelcespcd 
(Burgos); la de Iglesias (Burgos),. 
1-3-17.

Idem», alta.— D. Domingo González 
Diez, de Cedemoni© (Oviedo); la dQ 
Momediano (Buigos), 21-9-27.

Novena, 4.896.—IX Angel Ruiz CUts  ̂
po, de Manzanedo (Burgos); la de 
rri’ude Ban Felices (Burgos), 1-8-23. v

Séptima, 8.711.—D. Martín Calvo,
■ Sanabria, de El Bodón (Salamanca); la
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de Cumie! de Hizán (Burgos), 25-9-21. 
L Séptima,, alta.—T). Agustín Fernán
dez Fernández, de Huid obro (Burgos); 
Ja de Quintan-illa de Santa Gadea (Bur
gos), 27-9-27.

Idem, id.—D. Claudio Ruiz Antuna- 
íio, de ’ Tordova (Coruña); la de Re
dondo (Burgos), 26-9-27.

Idem*, id.—D. José Rojo Fernández, 
¡de Cállemelo de Abajo (Burgos); la de 
Los Baldases (Burgos),, 17-5-25.

Idem id.—D. Germán Duque Gon
zález, dé Molejón (Oviedo); la de Ro
mán gordo (Gáceres), 12-9-27.

Idem id.—D. Claudio Casares San
guino, de Picona; la de Torreorgaz, 
número 1 (Cáeeres), 12-9-27.

Idem id.—D. Esteban García Bia
bes, de Ribabelago (Zamora.); la de 
¡Viliañueva de la Vera, número 2 (Cá- 
feéres), 13-9-27.

• Idem 7.262.-—D. Yíctor Pedro Ma
rías, Maestro de Sección de Alcuéscar 
(Cáeeres); la dirección de graduada 
$e la misma localidad, 1-9-23.

Idem alta. — D. Jacinto González 
Carpintero, de Gaimpelo (León); la de 
Descargamaría (Cáeeres), 14-9-27.

No se adjudica la vacante de Alcán
dara (Cáeeres) por haber sido rectifi- 
jcado su anuncio, en la Gaceta del día 
9 de Noviembre anterior.

Séptima alta.—D. Rogel Ruiz Fer
nández, de Porcuna (Jaén); la de Ve- 
Ijer de la Frontera (Cádiz), 1-10-23.

Idem id.—D. Alfonso Lozano Fer
nández, de Meilán (Lugo): la de Yejer 
de la Frontera, auxiliaría (Cádiz), 
¡13-9-27.

Idem id.—D. Felipe Crespo Mora- 
rdiillo, de Villafría (Alava); la de Ye - 
ger de i a Frontera, auxiliaría núme
ro 1 (Cádiz), 12-9-27.

Idem id.—D. Francisco García Mon
tes, de Becoña de Abajo; la de Alcalá 
Sel Yalle, número 2 (Cádiz), 11-9-27*

Octava, 259.—D. José Partida Fer
nández, de Almargen (Málaga); la tíe 
Casas de Porro (Cádiz), 1-3-27.

Séptima alta. — D. Mariano Siles 
García, de Yiadango (León); la de El 
fcastor, número 2 (Cádiz), 11-9-27.

Sexta, 2.418.— D. Angel Grande 
¡Pérez, de Valmojado (Toledo) ; la de 
¡Ceuta, c amp o, extor i or (C á di z), 
1 2 - 1 - 2 0 .

Séptima, alta.—-D. Rafael Morales 
García, de Añua (Alava); la de 
Puerto Serrano (¡Cádiz), 13-9-27.

No se adjudica la vacante de La 
Línea de la Concepción, por haber- 
¡se rectificado el anuncio según apa
rece en la Gaceta del día 2 dé No
viembre pasado. ‘

Séptima, alta.-—D. Jacinto Medina 
¡Domínguez, de Huertas del Palm ar 
¡(Las P alm as); la de Guiaba so. (Las 
.!Pi.al mas), 17-9-27.
 ̂ ^Idem' alta.— D. Miguel Pérez Gar
cía, de Canarias; la de Agaete, cas- 
¡co (Las Palm as), 20-9 27.

Idem, alfa,— D. José Alemán . E s- 
itupiñan, de Canarias; la de Arucas, 
¡casco (Las Palm as), 20-9-27.  ̂ ‘

Idem, alta . — D. E du ar el o . R i v er o 
Ramos, de C anarias; ■ i a de Arucas, 
¡oa s e o (L a s P a l in a s ), 20-9-27.

Quin t a, -1.946. — D. J o a quín S elma 
•’F-ontallét, de Alcalá de Ghisvert (Cas
tellón) ; la de Castellón de la Plana, 
^ d o b la d a , 1-9-17.

Séptima, 4.097.—D. José María 
Sauz T r altero, de Cuevas dé Yinro- 
má (Castellón); la de Salsadeila (Cas
tellón), 1-9-21.

Idem, 6.798.—D. Domingo Satina 
de Yera, de Los Arcos (N avarra); 
la de Santa B árbara (Casieljón) , 
18-2-23.

Novena., 1.354.—D. Íigue-I Mi feas 
Aparicio, de Elgues .lav a); la de 
Toriie-Embesora (Castellón), 11-7-23

Séptima, alta.— D. José Domingo 
Gardó, de B onastre (T a rrag o n a); 
la de Adzaneta (C astellón), 15-4-25.

Idem, 7.095.-—D. Tomás Moliner 
Miñan-a, de Sierra Engaroerán (Cas
tellón) ; la de Gervera del Maestre 
(Castellón), 1-10-23.

Octava, 1.217.— D. Luis Moliner 
Morte, de Abejuela (T e ru e l); la de 
Niño Perdido (Castellón).

Séptima, alta.—D. Claudio Sanz 
Hernanz, de Yaldelavilla (S o ria ); 
la de Agudo (Ciudad Real), 11-9-27.

Idem,, id. — D. Alejandro Rosa 
Fernández, de Saa, Dozón (Ponte-* 
vedra) ; la de Pozuelo de Calatrava 
(Ciudad Real), 12-9-27.

Idem, 5.457.— D. Francisco Mo
ral Perálvarez, de Luque (Córdo- 
v a ) ; la de Castillo de Campos1 (Cór
doba) , 1-9-23.

Idem, 7.864.—-D. Pascual Cruz 
Pérez Cuevas, de Yillaherrnosos 
(Patencia); la de Buena núm. 6 
(Córdoba), 23-9-19.

Idem, 5.195.— D. Torcuato Peral 
, Hernández, de Albuñuelas (G rana
da) ; la de Baena núm. 7 (Córdoba), 
1 - 10 - 2 2 .

Novena, 4.626. — D. Antonio M.arín 
Jaim e, de Yaldegutor (Logroño); 
la de Campo, Nubes (Córdoba), 1- 
11-23.

Séptima, alta. D. Alfonso Ada- 
muz Montilla, de Montemayor (Cór
doba); la de Férnán-N úñez núm e
ro 4 (Córdoba), 5-12-23.

Séptima, 8.362.—D. Juan Zafira Mo
reno, de Abad (Córdoba); la de Fernán 
Núñez núm. 3 (Córdoba), 5-12-23.

Idem, id. —  D. Enrique Horacio 
Ramos Perea^ de Sluarna (L ugo); 
la de Monturque núm. 2 (Córdoba), 
11-9-27.

Idem, 5.931.—D. Saturnino Mu
ñoz Lacas-a, de. Buenache de Alar- 
cón (Cuenca)'; la de Peñarroya, 
Pueblonuevo, núm. 7 (Córdoba) „ 
1-9-23.

Idem, alta.-—D. Francisco Nogue
ra  Gil, de Balboa (León) ; la de Ru
te núm. 6 (Córdoba), 11-9-27.

Se -desestima la petición para ésta 
Escuela de D. Juan Antonio Ambrós 
Rodríguez, por tercer turnó, por ser 
de censo superior ¡al de la Escuela 
qué sirve en la actualidad.

Séptima,.- alta.—D. Juan Palma del 
Pozo, de Fuente la Lancha (Córdoba) ; 
la de- Ruté, núm. 7 (Córdoba), 12-9-27.

Idem id.—D. Antonio Moreno Acu
ña, de San Mateo (Baleares); la de 
Yillafranea, número 3 (Córdoba), 12- 
9-27.

Idem id.—D. Francisco Urbano Es
tepa, de Lujar (Granada); la de Hor- 
PacliueiO'3, núm. 2 (Córdoba), 12-9-27.

Novena' 4.5-80.—D. Antonio Rasero 
Yaro, de Berja (Almería); la de San
ta María de Tras i erra (Córdoba),
1-12-23.

Séptima, alta.—D. Andrés A. J. Bus* 
to Sardina, de Sobrado- (Orense); lá i 
de Bardaos (Coruña), 18-9-27. ,

Idem id.—D. José Pereiro González,' 
de Dujame (Gurbia); la de Taragoña 
(Coruña), 1*5-9-27.

Idem., 4.613.—D. Andrés Mallo Oté< 
ro, de Figueiras (Coruña); la de Cá< 
chemas (Coruña), 4-;12-14.

Idem, alta.—D. Luciano Vázquez 
Seselle, de Sedes (Coruña); la de Mé- 
da (Coruña), 4-4-905.

Idem id.—D. Manuel Rivas Saco, de’' 
Layosa (Lugo); la de Cesuras (Coru
ña), 30-5-25. i

Idem- id.—D. José Caeiro Caamañoy 
de Dumbría (Coruña); la de Béneso 
(Coruña), 8-1-23.

Idem id.—D. Serafín Rosendo' Pu~ 
rriños, dé Alto dé Santa María de 
Gestoso (Coiruña); la de Bodeus (Go- 
ruña), 13-9-27. I

Idem id.—D. José Mafia Raíndo 
Quintana, de Bouza (Orense); la dé 
Gonte y Campelo (Coruña), 20-9-27.

Idem, 5.620.—D. Manuel Quíntela 
Ruiz, de Pena-Baneiros (Lugo); la dé 
Osedo (Coruña-), 1-10-23. h

Idem-, alta.—D. Jesús López Losada;, ‘ 
de Carelle-Muras (Lugo); la de Pe-; 
droso (Coruña), 12-9-27. ,

Tercera, 374.—D. Melchor B. Feiv 
nández Castiñeiras, de La Coruña; la 
de Puerto del Son, número 2 CGoruA 
ña), 1-9-22.

Séptima, alta.—D. Gabriel FerñánV' 
dez Rajal, de Pedrouzos-Castro-Calde.- 
las (Pontevedra); la de Quinta-'Val 
(Coruña), 12-9-27. \

Idem id.—D. Rafael Pardo Carme- ; 
na, de Listín (Orense); la de Rial- ¡ 
Bujá’n (Coruña), 15-9-27. |

Sexta, 3.724.—D. José María P iñal 
Abelenda, de Canees (Coruña); la de J 

,Mens (Coruña), 24-4-11. j
Séptima, alta.—D. José Conde A s-i 

perot, de Mezquita (Oren:se); la de B u-! 
gadiíllo (Coruña), 12-9-Í27. ^ !

Cuarta, 1.159.—D. Pedro Malilios ¡ 
Blanco, de Riveira (Coruña); la de E l ; 
FerroLEsteiro (Coruña), 1*9-23. ;

Séptimia, alta —D. Julián L acort! 
Moreno, de Retuerta de Bucaque (Ciu
dad Real); la de Alcántus (Cuenca), i
11-9-27. ¡

Idem id.—D. Celestino Fernández 
de Luz Yillanueva, de Santa E ulalia” 
de Alfoz (Lugo); la de Belmontejo' 
(Cuenca), 12-9-27. j

Idem íd¿—D. Dániel Calvo Portero', \ 
de Carrascosa del Campo (Cuenca); la 1 
de Motilla del Palancar (Cuenca), 
17-4-25. ■ ;. V

Novena, 3.776.—-D. Casimiro Iluér-* * 
ta Alonso, de Ujados. (Guadalajara); 
la de Saceda’ Trasierra (Cuenca), 
1-4-24. •

Novena, alta.—D. Angel Contreras 
Martínez, de Pedro Vega-Quirós.
(O vi ed o); l¡a de. El Cubill o (Cu en- 
ca), 21-6-24. ■ . 1

Quinta, 2.033.— D. Narciso Yerda- j 
guer Bosch, de Gerona; la de Ge- | 
roña, Sección de graduada, 1-9-23. j 

Séptima, alta.— D. Alberto Colón ¡ 
Llacb, de Presqueiraa (Ponteve- í 
d r  a ) ; la de B a s s a go d a (Ge ron a), ' 
17-9-27.  ̂ ^

Novena, alta. — . D. Martín P iaja 
Busqueits, de Gas til de T ierra (So
ria) ; la de Gogolls. (Gerona)o 
7-4-23,
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Séptim a, 8.246.— D. Celestino Roi- 
gé F ran q u et, de T ivenys (T arrag o - 
n a ) ;  la de B o rrassa  (G erona),
1 - i 1-23.

Tdem, 7.879. —  D. Miguoj Aregay 
B rugada, de Estaño! (G e ro n a ); la 
de Calonga (G erona), 7-6-22.

Idem, a lta .— D. Fernando Comen
dador G arcía, de C ire ra -P eñ arru b ia ; 
la de Canet de Adré (G erona),
2-9-27.

Idem, alta.— D. Jaim e F ú s te r  L íu- 
7,nr, de Requejo y Corús (L eón); la 
de R idaura (G erona), 12-9-27.

Novena, a lta .— D. E nrique F a rre -  
ni Bañeros, de Civis (L é rid a ) ; Ja de 
TJrús (G erona), 41-6-24.

Sexta, 2.476.— D. P'Hlro B lasi Ma- 
rauges, M aestro de Sección de T o- 
rro e lla  de M ontgrí (¿Gerona); la Di
rección de graduada efe la m ism a 
localidad, 6-3-10.

Séptim a, 8.896.— D. Pedro E sp i
gares  Díaz, de Valor (Graneada); la 
do Malíi (G ranada), 20-1-22.

Octava, 577. — B. José Valladar 
Angulo, de V illanueva del Arzobis
po ( J a é n ) ; la  de Ambroz (G rana
da,), 1-2-16.

Sexta, 2.760.— D. José Miguel Pei
nado Arana, de Q uen tar (G ranada) ; 
la efe M urtas (G ranada), 1-10-23.

Séptim a, a lta .— D. F rancisco  S án
chez Ituiz, de Omedal (Oviedo) ; la de 
.Tablones-M otril (G ranada); 1-10-27.

Idem, 8.188.— D. Miguel Escudero  
Lezam iet, de Lozoya (M adrid); la 
de A talbeitar (G ranada), 11-9-27.

Idem, alta.— D. José  Ácosta Ro
dríguez, de La M ata de M onteagudo; 
ia  de Je te  (G ranada), 11-9-27.

Idem, a lta .— D. Ju an  B arrio s F e r
nández, de G orafe (G ra n a d a ); la 
¿e  Salar, núm . 2 (G ranada), 12-9-27.

Idem, alta .— D. Eduardo Bambio 
Zam ora, de B udiño; la de Vil! el de 
M esa (G u ad a la ja ra ), 14-9-27.

Séptim a, alta . —  B. S atu rn ino  de 
la  F uen te  y de Lam a, de Cuérígo 
(Oviedo); la de Toba (G uadala ja
ra,), 12-9-27.

“Ttíem, ailta.— D. P ascual M artínez 
M artfn-Tapia, de la Hueree (G uada- 
1 ajara); la de Hiendel-ancina {Gua
d a la ja ra ), 18-5-24.

Idem, a lta .— D. M arcelino Sanz 
Vizcaíno, de Judes (S o ria ); la de 
Molina (Guadal a ja r  a ), 25-5-2 5.

Quinta, 2.260. —  D. R afael E gu i- 
luz Y itoriano, de Andoain (G uipúz
coa)'; la de Ancho, núm . 2 (G uipúz
coa), 31-10-11.

Sexta, 2.468.— D. G enaro B a rru -  
t ia  Asteazu, de G ordejuela (Vizca
ya) ; la de San Pedro, núm . 2 (G ui
púzcoa), 19-6-13.

Quinta, 1.947*.— D. Je sú s  Jñiguez 
D om ínguez, de T arazona (Z arago
za) ; la de V illafranca de Oria, n ú 
m ero 2 (G uipúzcoa), 1-9-23.

Séptima, alta .— D. Rafael Medina 
Mora, de Vitela (Orense); la de Ba
ñ ares , núm . 2 (H uelva), 12-9-27.

Quinta, 2.094.—D. Manuel Lema 
Morales, de Gibraleón (Huelva); la de 
Huelva, desdoblada número 6, 1-9-22.

Séptima, alta.—D. Angel Rodríguez 
Sánchez, de La Iruela  (Jaén); la de 
Ayamonte auxiliarla núm ero 3 (Hnel- 
va), 12-4L27.

* ídem, id.—D. Antonio Martín Ruiz,

de Roitegui Lam inoria (Alava); la de 
Calañas, desdoblada número 2 (Huel
va), 13-9-27.

Novena, 2.994.—D. Federico Nesi 
Muñoz, de Encina-sola (Huelva); la de 
Cumbres de Enmedio (Huelva), 1-9-19.

Séptima, alta.—D. Marín ’ Garba jo 
Sáinz, de Salce di lio (Patencia); ‘la de 
Bailón, número 2 (Jaén), 10-6-24.

ídem, alta.—D. Juan Fernando La
ca Pardo, de Faro  (León); la de V i- 
Uacarrillo, sección graduada núm e
ro 2 (Jaén), 11-9-27.

Quinta, 2.375.—D. Pedro Muñoz Ro
dríguez, de Cazorla (Jaén); la de Bae- 
za, núm ero 6 (Jaén), 6-2-18.

Séptima, alta.—D. José López Ga- 
linclo, de Cañizares (Cuenca); Ja de 
Castillo de Locubín, número 4 (Jaén),
12-9-27.

Novena, 3.547.—D. Hilario Monliel 
Serrano, de, 'Santillana d:e Campos (Pa
tencia); la de Cuenca (Jaén). 10-4-24.

Séptima, alta.—D. Jaime Jaén Abril, 
de Tortes (Lugo); la de Santiago de 
la Espada, núm ero 2 (Jaén), 13-9-27.

Idem, alta.—D. Domingo PiedrafUa 
Calvo, de Osan (Huesca); la de Fraga 
(Huesca), 1-2-23.

Idem, alta.—D. Joaquín Fu cris Ga~ 
.ya, de Garranzo; la de Rañín (Huesca),
13-9-27.

Novena, 4.343.—D. Jaime Pií'arré 
Perna, de Sosis (Lérida); la dé San- 
taréns (Huesca), 1-11-23.

Séptima, alta.—D. Regino Alvarez 
Alvarez, de Eno (Oviedo) ; la dé Torre- 
barrio, San Emiliano (León), 14-9-27.

Idem, id.—D. Leonardo Pozo del 
Campo,’de Pezoz (Oviedo); la de Hos
pital de Orbigo (León), 1-9-20.

Idem, 6.633.—D. Manuel Rieseo Del
gado, de San Martín de Pazo (Orense) ; 
la de Valdesandinas (León), 1-12-22.

Idem, alta.—D. Gregorio del Fueyo 
Viñayo,’ de Llamazares (León); la de, 
Adrados de Ordás (León), 12-9-27.

Idem, id.—D. Antonio Martín Mata, 
de Cayarga (Oviedo); la de Castrón-tin
gó (León), 13-9-27.

Se desestima la petición de D. To~ 
ribio* Villalibre Pérez, por no ser la 
ficha del color que le corresponde.

Séptima, alta.—B. Jesús Prieto 
Alonso, de San Miguel de Eirós (Ovie
do); la 'd e  Lucillo (León), 13-9-27.

ídem, id.—D. Victoriano González 
García,’ de Brañaseca (Oviedo); la de 
La Mata del Páramo (León), 16-9-27.

Novena, 1.798.—D. Melchor Luen
gos Roldáig de Pobladora de los Ote-' 
ros (León); la de Morilla de los Ote
ros (León), 4-6-15.

Séptima, 7.048.—D. Fabriciano Po
sada Codón, de Claro. (Oviedo); la de 
Alija de los Melones (León), 1-9-20.

Novena, 3.162.—D. Isidoro Valasco 
Rodríguez, de Villalcáztar de Sirga 
(Patencia).; la de la Encina, barrio ae 
la Estación (León), 8-4-24.

Séptima, alta.—D. Cayo Otero Ja 
lón, de Piédrasecha (León); la de Mo
ral del Condado (León). 12-9-27.

Novena, 3.20.2.— D. Cándido M ar
tínez B lanco, de M ozóndiga (L e ó n ); 
la de P a ja re s  de los O teros (L eón), 
31-1-20.

Idem, a lta .— D. Antonio J a ra  Ri
co» de V illar de G olfer (León) ; la 
de T'abuyo del Monte (L eón), 1-10 
1922.

Séptim a, 5.665.— D. M anuel Ló

pez G arcía, de San Pedro de log 
O lleros (L eón); la de Valle de Fi- 
nolledo (León), 1-9-19,

Idem, a lta .—- D. M agín Malí afeé 
Vallvé, de San ’ B arto lom é de Mi-, 
ra n d a ; la de Isona  (Lérida)' 12- 
9-27. :

Idem, i d .— DI José  M aría de la1 
A sunción L acárcel, de . Aldosen.de 
(L ugo); la  de Torre! ame o (LérL 
da), 13-9-27.

Idem , 7.968.— D. Ju a n  de la Crus 
M agaña González, de A ríazu (Na-* 
v a r r a ) ; la de P rad e jó n  (Logroño)., 
18-10-19.

Idem, a lta .—-D. Pedro  Jo sé  Ma
ri ju án  Zam ora, de Saliencía (Ovie
do) ; la de San M artín, Ju b era  (Lo
groño)» 12-9-27.

Idem, id.— D. A ntónm  Rojas Ber*. 
mudez, de F uen ca id eras  (Zarago
z a ) ; la de C arra traca  ( Málaga) ,'
11-9-27.

Q uinta, 2.130.— D. F rancisco  Na
vas Golomar, de M álaga; la de Má
laga, i -6 -20 .

Séptim a, a lta .— D. Prudencio Pa- 
r r a  .López, de Yervo (Oviedo); la 
de B arran co  de Z afra  (Málaga),. 
15-9-27.

Novena, 4.74,2.— D. Gregorio Ay-/ 
llón Cansado, de V illar de Ciervos 
(L e ó n ); la de Los C arvajales (Má
lag a ), 9-10-23.

Séptim a, a lta .— D. A ugusto Mar-: 
tínez de C astro, de Alpedroclieis! 
(G u a d a la ja ra ) ; la de El Colmenar, 
Cortes de la F rontera  (Málaga), 
15-9-27. A

ídem , i d .— D. José  de la Sierra: 
Jaén , de Gen a lguacil (M álaga); la¡ 
de Cortes de la  F ro n te ra  (Málaga),, 
1-9-23. .* ¡y

Novena, a lta .—-D. Cayetano Mu-: 
ñoz Dom ínguez, de P u ip ite  (Gra-; 
n a d a ) ; la de C ortijo B lanco (Mán 
lag a ), 11-6-24.

Séptim a, alta.-—D. Jo sé  Delgadá 
Iborro , de C ongostro (O rense); 1.8i 
de Esí ación de Cortes, Cortes de la 
F ro n le ra  ( M álaga), 14-9-27.

Idem» id.— D. A ntonio T é l le z  Garv 
¡cía, de E scuadro , Silleda (Ponte*: 
v e d ra ) ; la de M ontejaque (Málaga)* 
15-9-27.

Idem, a lta .— D. Heliodóro Carmo-j 
na  Rael, de Pataciosm il (Lem i); M 
de Arrovo de Olivos (M álaga), 15-: 
9-27. ‘ ' /  ,,

No se adjudica la vacante de La 
U nión (M urcia), por haberse ana-: 
lado su anuncio en la Gagstta é á  
día  25 de O ctubre del a ñ o  anterior 

Novena, 4.816.—  D. Mi gti el Mea-* 
gual AguHés» dé Santa M aría de Gâ  
m eros4 (L o g ro ñ o ); la dé Cámaclol 
(M u rc ia ), 1-10-21.

Séptim a, a lta .— D. Celestino Fer
nández AJvarez, de Q uintana de Já 
P eñ a  (LeórO ; la de .Anteó (Oviedo),:
12-9-27.

Idem, id.— D. Je sú s  Alvarez F«j?H 
nández, de Següenco (Oviedo): la 
de xMotrias (Oviedo) „ 23-9-27. _  

Idem, id.— E>. Angel M artínez FI^ 
cha, de H erías, Allande (Oviedqjj 
la  de G arrió (O viedo), 14-9-27.

Idem, id.—D. Tomás J. Toral Casa* 
do, de Villanueva S o p o r tilM. (BurS^P 
la de San Sebastián, Morcin (Oviedo»
14-9-27.
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Idem, id.—D. Guillermo San Mar- 
íUn León* de Espinarino (■Santan
der) ; la de Cevico de la Torre (Pa- 
len-eia), 1-5-25.
. Sexta, 3.529.—D. Juan Monedero 

¡Hernando, de Hontoria de la Can- 
itera (Burgos); la de Dueñas (Pu
len ci a) , 26-8-11.

Novena, 1.362.—D. Laureano R-uiz 
del Rallo, de Fombellida (Vallad olid) ; 
la de Huertas' de Pombo (Palónela), 
17-2-12.

No lia lugar a 3a petición de don 
Domingo Revuelta Aparicio, en soli- 
¡eitud de que se prevea esta vacante 
entre Maestras. d>e pleno-s derechos, por 
éer distrito encolar independí ente de 
Falencia y tener censo inferior a 501 
habitantes, por lo que se desestiman 
las peticiones de loe' Maestros del pri
mer Escalafón que la han solicitado^

Séptima, alta—D. Agapito Abia 
Gutiérrez, de León de Vi 11 amarín 
(Orense); la de Nava de Santullán 
(Paíencia), 17-10-27.

Idem, 6.920—D. Andrés Caminero 
¡Martínez, de Freís no- del Río (Palen- 
¿ia); la de Villotilla (Paíencia), 1-5-20.

ídem, alta.—D. Rodolfo Moure* Tre- 
Jles, de Gastenda (Coruña); la de Frie
gue (Pontevedra), 11-9-27.

Se desestima la petición por pri
mer turno para esta Escueta de don 
Severiano Cobas Pérez, por no ser ¿o 
censo análogo al de la última servida 
por el peticionario'.

Séptima, alta.—D. Luis Magdalena 
García, de Acebo (Lugo); la de Ma- 
ceira (Pontevedra), 14-4-27.

Idem, 8.440.—D. Luis Mouriño Ríos, 
de Oeste (Pontevedra); la de Le irado 
(Pontevedra), 10-9-23.

Idem, alta-—D. Ángel Sanmartín 
Ferretea, de Magdalena (Orense); la 
de FHgueira (Pontevedra), 13-9-27.

Idem, id.—-B. Alfonso' Rodrigo Mén
dez, de MeStre (Lugo); la dé Porto 
(Pontevedra), 12-9-27.

Idem, 6-717,—B. José Meis Martí
nez, de San Adrián (Pontevedra); la 
de Candeán (Pontevedra), 24-11-17.

Idem, alta.—D. Ramón Cabirta Ote- 
ico, de Vilarjuán; la de Ángoares 
(Pontevedra), 12-9-27.

Se^ta, 2.442.—D. Cesáreo Antón 
Álen Paz, de San Jorge de Sacos (Pon
tevedra);, la de Marín, Sección efe 
graduada (Pontevedra), 1-12-10.

Séptima, 5.673.—D. José Pino Ex
pósito, die Dano’ufe (Pontevedra); la 
m  Puenteareas, Sección de graduadla 
¡(Pontevedra), 15-1-16.

Idem, aMa.—D. José Simón Alonso, 
aocidentailimente en El Ferrol pres
tando servicio militar;, la dé Regañías 
(Pontevedra), 11-9-27.

Novena, alta.—/D. Antonio Núfíez 
González, de Cej aneas (Santander); la 
$0 Oasairanca (Salamanca), 19-6-24.

Séptima, 6.394.—D. Francisco Alon
gé B a rra d  Navarredonda efe la 
Rinconada (Saiamanca); la de Mon
dón (Salamanca), 1-9-21.

Novena, 1.726.—D. Gabriel Mnlas 
Blanco, dé Arcos (Pontevedra); la de 
Fresno Alhandiga (Salamanca), 8- 
11-16.

Ideon,, alta.—D. S oy  del Monte Mi- 
Manes J; de Flor de Rey-Ríos (Orense); 
& de AMeanueva de la Sierra (SaJa- 
iBanca), 3-i-2t5,

Idem, 4.499..—D, Faustino López

Miguel, de La Jloralita (Salamanca); 
la de Carpió . Bernardo (Salamanca), 
1-9-20.

Séptima, 7.424.—D. Vicente Gaspar 
Maclas,. de Amiadail (Orense); la de 
Falencia. de Negrilla (Salamanca), 1-
9-23.

Idem, alta.—D. Eduardo Ramos de 
la Encina, de Montaña (Oviedo); j»a 
de Peñapard¡a (Salamanca), 14-9-27.

Sexta, 3.433a7.—D. Joaquín Aparicio 
Marcos, de Salamanca; la Sección d¡e 
graduada aneja a la Normal de Maes
tros de la misma capital, 1-6-18.

Séptima, alta.:—D. Diego Porclo.min- 
go Santiago', de Borrenes (León); la 
de Sanchón die la Ribera (Salamtanca), 
15-10-25.

Idem, ídem.—D¡. Pro-copío Domín
guez Clemente, ole Responda de Agui- 
lar (Paíencia); la de Villarino de Ai
res (Salamanca), 12-9-27.

Se desestima la petición por tercer 
turno para esta Escuela de; D. Adrián 
González Gallego por tener la Escue
la que solicita mayor censo que la 
que sirve.

Séptima, 5.852.—D. Urbano Gon< 
zález Alonso, de En ciña sola de los 
C o m en dado re s (Sal aman ca); la de 
Vi Hay Jeja (fe Yélte-s (Salamanca).
10-9-27.

Idem, 7.569.—D. Jenaro Sampe- 
dro Gutiérrez, dé El Burgo (Mála
ga), la de Es c abed o. (Santander), 
1- 12 - 2 2 .

Novena, 3.323. — D. Formosindo 
Martínez Anta, de San Juan de Nie
va (Pontevedra) ; la de Caranceja 
(Santander), 12-6-22.

Sexta, 3.259.—D. Asterio Legido 
González, de Val deras (León); la de 
Laredo (Santander), 1-9-21.

Novena, 4.306 bis. — D. Gregorio 
Gallardo Oteruelo, de El Remedio 
(Oviedo); la de Suiesa (Santander), 
8-9-21.

Idem, 4.287.—D. Higinio Fernán
dez Sierra, de Villar de Campó o 
(Santander); la de Camino (San
tander), 10-11-23,

Idem, 2.072-—D. Emiliano Gómez 
Pérez, de Hoz de Aviada (Santan
der) ; la die Espinilla Paracueilos 
(Santander), 21-3-908.

Séptima, alta. — D. Manuel VaL 
verde García, de Majones (Huesca); 
la de Lora del Río, Auxiliaría núme
ro 1‘ (Sevilla), 11-9-27.

Se desestima la petición por ter
cer turno para esta Escuela de don 
Francisco Reyes Cuesta, por contar 
censo  superior al de la Escuela que 
sirve en la actualidad el peticio
nario.

Sexta, 3.492.—D. Vicente Neira Se
rrano, de Alcolea dSel Río (Córdoba); 
la de Salteras (Sevilla), 1-9-21.

Novena, 5.137.—D. Augusto Júdici 
López, de Praderrey 'Pontevedra); la 
de Valdeflores (Sevilla), 21-6-22.

Séptima, alta— D. Rogelio Asián 
Peña, de Sileras (Córdoba); la de Al
madén de la Plata (Sevilla). 13-9-27*

Idem, id.—D. Simón Serrano Ro
dríguez, de Arcallana (Oviedo); la de 
laé Cabezas, de San Juan, número 3 
(Sevilla), 12-9-27.

Novena,' 4.379.—D. Francisco- Es
canden Riera, de Barabona (Soria): la 
de Creix-ell (Tarragona), 25-5-23*

Séptima* 7.296.—D. Joaquín Mar-

eoval Femé, de ViLaniova de EscoiV • 
malbón (Tarragona); l,a del La Cénit i 
(Tarragona), 1-10-18. ~\j

Idem, 6.429-—D. Lucas Jimerio Patu
dos, de Berge (Teruel); la d'e San Lá- 1 
zaro (Tarragona), 13-9 -̂19. " /

Idem, ai'ta.—D. Vicente Peris Mq- 
rell, Director de la graduada de Catfc 
dete (Albacete); la dirección de grife' 
duada do Amposta (Tarragona), 17-* ■ 
4-25. J

Idem, 7.292—D. Joaquín Va-Ilés Mfcj 
duell, de Albifíana (Tarragona); la 0  
Montbrió de Tarragona (Tarragona); 
1-40-18.

Idem, alta—D. José Placencia Sanz> 
de Leria (SPria); la de Ríodeva (íé** 
ruel), 13-9-27. ■ ¡V:

Idem, alta.—D. José María Pía Ajv 
nandis, de Villar qe Silva Rubí añal 
(Orense); la die Julve (Teruel), 16-9-27.

Idem, 1.427.—D. Patrocinio Sán
chez Téllez, de Almagarinos (León); ; 
la de* Azután (Toledo), 12-9-27. |

Idem, alta.'—D. Gervasio Sanz Ruiz, 1 
de Navalcano (Toledo); la de BelvJs ¡ 
de la Jara, número 2 (Toledo), 1-9-écL \ 

Idem', alta.—D. Salustiano de f 
Fuente Rodríguez, de Tenzuiela (Se^) 
govia); la de Carpió dé Tajo númé- ! 
ro 3 (Toledo), 1-10-19. !

Idem, ídem'.—D. Joaqu ín H idafgo | 
Morales, de Qp.stronuevo (Zamora) j lá  ¡ 
de Gasarrubios deí Monte ÍTóledojU 
1- 12- 22. .{ 

Idem, ídem.—D. Alfredo Azabal Mó4‘ 
lina, de Villanueva de la Nia (Saife:! 
tander); la de Marjalíza (Toléddj,! 
13-9-27.

Idem, ídem.—D. Juan Navarro Péw' 
ña, de Velilla de Valdoré (León)'| ,j|f 
de Portillo de Toledo número 2 (Táá1 
ledo), 22-5^25.. . ’d

Idean', 8.831.—D. Manuel Escolano, 
Jal le, de Secasfilla (Huesca); la dé! 
Malpica (Toledo), 9-11-21. j

Idem, ajta.—D. Juan de Dios Pulí- ¡ 
do de la Peña, de Roas (Lugo); la éé i 
Móntese!aros (Toledo), 12-9-27. ;

Idem, ídem.—D. Agustín Fraile Bal- j 
llestero', de Lucena. del Puerto (Huél- f 
va); la de Lucillos (Toledo), 1-6-25. j 

Idem, 5.560 bis.—ü. Emilio Juañ i 
García, de Benidoleig (Alicant(i); tá ' 
de Serra (Valencia), 1-9-21. ;

Quinta, 1.568.—-D. Manuel Villanué* 
va Albert, de Valencia; la unitaria 
la calle de Zaragoza de la misma cá^ 
pital, 15-6-14.

ídem, 2.537.—D. Leovigiiido Agui^. 
rre San Miguel, de Nul-es (CasMlópi);; 
la de Moneada (Valencia), 1-9-23, i 

Sexta, 3.685.—D. Ismael Martíne| ¡ 
Andrés, de Bolbaita (Valencia); la dé | 
Ribarroja (Valencia) númiero 2, 1-2-17 

Novena, 3.124.—D. Franciseo Plá; 
Beneilo, de Monteagudo del Castiilm  
(Teruel); la de Tbsalnou (Valencia), 
1-7-18. \

Séptima, 4.366.—-D. Francisco 
■ nós Salvador, do Tous (Valencia) ; l a , 
de Villar del Arzobispo (Valencia;*' 
6- 10- 22 .

Sexta, 3.656.—D. Lisardo Ruiz Befé 
va, de Puebla Larga (Valencia); la m \ 
Benaguacil (Valencia), 1-9-23. ’]

Séptima, 4.572.—D. Marino Bérflsé*; 
jo Martín, de Bóveda de I  oro (ZaSbom L 
ra); la de Villavieja del Cerro (Va^T 
liad o lid), 1-9-21. (

Idem, 8.731.—D. Domingo Fuerte» 
C a r v a j a l ,  de Corulión dé Bieoff
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León); la de Villalon de Campos nú- 
forero 2 (Vallado!id), 2-10-21.

Idem, alta.---D. Antonio Redondel 
Amo, de Yebra (LeóiA; la de Campos- 
jpero número 2 (Valladolid), 11-9-27.

Idem, ídem'.— D. José Jiménez Ma-- 
Vina, de Merillés-Tineo (Oviedo); la 
¿e Corrales de Duero (Valladolid),
14-9-27.

Idem, omitido'.—D. Victorino Gar- 
feía Caballero, de Marehal (Almería); 
la de Mon lemayor de Pililla número 2 
(Valladolid), 10-11-23.

Idem, 8,435.—(D. Miguel Esteban 
Montalvo, de Puebla Langreo (Ovie
do); la de Siete iglesias de Tr abane o 
número 2 (Valladolid), 10-9-23.

Idem, alta.— D. Juan Je sé García 
Martínez de Tejada, de Sao!a María 
Ce,sallo (Orense); la de Torrescaeela 
(Valladolid), 13-9-27.

Idem. ídem.— D. Julián Jiménez 
Hernández., de Hueseas (Toledo); ila 
de Villabrágima número ,2 (Vallado- 
lid), 14-4-25.

Idem, 7.361.— D. Mariano Mozo Ber- 
cedo, de Barros (Santander); la de 
Musques (Vizcaya), 1-10-23.

Novena, alta.— í>. Salomón Bollo 
Castaño, de San Miguel de Lomba 
.¿^ajinara); la de Garrapatas (Zamora), 
1-12-23.

Idem, alta.— D. Manuel González 
perreiro, de* Palazuelo de Bofiar (León); 
¿a de Sesnández (Zamora), 18-1-23.

Séptima, ídem.— D. Antonio Her
nández Tamames, de Espeja (Salaman
ca); la de Perilla d,e Castro (Zamora), 
9-11-25.

Idem, id.— D. Manuel González Pas
cual, de Viñuela (Zamora); la de Pe- 
ñaosencíe (Zamora), 9-10-23.

Idem, id.— D. Antonio Esco Fonci- 
llas, de Pergua (Huesca); la de Me
diana de Aragón (Zaragoza), 13-9-27.

Idem, id.— D. Nicolás Dolado de 
Francisco, de La P i ñera (Oviedo); la 
<|e Litago (Zaragoza), 13-9-27.

Idem, 4.43>5.— D. Daniel Puente Ña
gaza, de Cabas (Huesca); la de Gallur 
•fKarago za), 1 -9-19-

Idem, alta.— D. Rafael Marzo Se
bastián, de Vea (Soria); la de Luna, 
núimfero 1 (Zaragoza), 12-9-27.

Idem, 8.596.— D. José Esteban Ta- 
pancón, de Cabolafuente (Zaragoza); 
la de Al conche! de Ariza (Zaragoza),
1-1-24.

Idem.— D. Luis Berenguer Donaire, 
de Gaucín (Málaga); la de El Espinar, 
Sección de graduada (Segovia), 1-9-23.

MAESTRAS

Primer turno.
Séptima, 6.060.— Doña María de'l 

Carmen Rodríguez Pardo, excedente 
tíe Celorio (Oviedo); la de Mouñegre 
(Alicante), tres años, tres meses y once 
días. Caso 2.° del artículo 76 del Es
tatuto.

Novena, 4.211— Doña Rosalía Agua- 
ció Soler, excedente de San .Privat de 
Bas (Gerona); la dé Santa Cruz de 
Jutelar (Barcelona), dos meses' y  once 
días. Caso 1.° del artículo 76 oel Es
tatuto.

Séptima, 7.360.— Doña María Cli- 
ment Rosés, excedente (Je Monistro! de 
Calders (Barcelona); la de Dosríus 
(Barcelona), un año, sois meses y ocho 
¿ras* Caso 2-° del artículo- 76 del Es
tatuto.

Idem, alta.— Doña María do los Des
amparados Navarro Gutiérrez, exce
dente de Robiledillo de Gata (Cáceres); 
la de Jarilla. (Cáceres); veinticuatro 
días de servicios. Caso 2.° del artícu
lo 76 del Estatuto.

Idem, 6.162.— Doña Gregona Rosario 
Campillo Cristóbal, excedente de Bal- 
tanás (Patencia); la de Miño (Coruña), 
tres' años y diez y seis días. Caso 2.°
del artículo* 76 del Estatuto.

Idem, 4.386— Doña Consuelo Moras 
Rodríguez, excedente de Loureda (Co
ruña); la de Villar (Coruña), ocho 
años, dos meses y doce días'. Caso 1.° 
del artículo 76 peí Estatuto»

Idem., alta.— Doña Antonia Jiménez 
Jiménez, excedente de Agrón (Grana
da); la de Cenes de la Vega (Grana
da), diez meses de servicios. Caso 2-°
del artículo 76 del Estatuto..

Idem, 7.742. —Doña Garmen Corne- 
jo  Molinelli, excedente dé Aldeavieja 
(Avila); la de Romaneos (Guadalaja- 
ra), un año, dos meses y  catorce días. 
Caso 2.° del artículo 76 del Estatuto.

Novena, 2.161.— Doña Zoila Alvarez 
Alvarez, excedente de Perlín (Oviedo); 
la de Tirobajo del Cerecedlo (León), 
quince años, seis mieses y un día. Ca
so 2.° del artículo 76 del Estatuto.

Idenr 3.943.— Doña Agueda Gutié
rrez Panero, excedente de Montealegre 
(Valladolid); la de Vi! la nueva del Ca
rrizo (León), tres años y seis meses. 
Caso 2.° del artículo 76 del Estatuto.

Séptima alta,.— Doña Remedios To
más Martínez, excedente de El Hoyó 
(Córdoba); la de Atalaya (Málaga), sie
te meses y diez días. Caso 2.° del ar
tículo 76 del Estatuto.

Idem, 4.965.— Doña S*ara Alvarez Al
varez, excedente de Tolivia (Oviedo); 
la de La Caridad (Oviedo), seis meses 
y veinticuatro días. Caso 2.° del ar
tículo 76 del Estatuto. n

Novena alta.— Doña Eduarda Caste
llón Alamar, excedente de San Martin 
y Perapertú (Falencia); la de Huerta.s 
de Pombo (Pal ene i a), nueve-meses y 
veinticinco días. Gaso 2.° del artícu
lo 76 del Estatuto.

Séptima alta.— Doña Elisa Teijeiro 
Vidal, excedente de Partovía (Orense); 
la de Freijeiro, número 2 (Pontevedra), 
un año, tres meses y veinte días.

No vería alta.— Doña Patrocinio Nú- 
ñez Vi la, ’ excedente de Cabeiras (Pon
tevedra); la de Lira (Pontevedra.), cua
tro meses y veintitrés días. Rehabili
tada por orden ele 18 de Agosto último 
(B. O. 13 de Septiembre del misino 
año).

Séptima, 7.648.— Doña María de los 
Angeles Cantos García, excediente de 
Loriguilla (Valencia); la de Horno de 
Alcedo (Valencia), tres años, cuatro 
meses y seis días. Caso 2.° del artícu
lo 76 del Estatuto.

Novena 3.886.—Doña María Concep
ción Domínguez Margar i t, exc edente 
de Malpica. de Arbá (Zaragoza.); la de 
Verdegás (Alicante). Gaso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Segundo turno..
Séptima, alta.— Doña María Consue

lo Fernández Valentín de Alcántara 
fCáceres); la ele Tiedra, número 2 (Va
lla do-lid), 1-9-26.

Tercer turno.
Séptima. 7.348,—Doña María del Pi

lar Garfia Sañosa, de Zarátamo (Vía-, 
cava); la de Aduanas del Mar (Alican
te), 1-10-23.

Séptima, alta.— Doña María Luisa 
de Velasico Batlles, de Villanueva (le 
Ale árdete (Toledo); la de Castro (Go- 
ruña), 27-12-25.

Idem, 6.334.—‘Doña Matea Esperan
za Rey helgado, de Castuera. (Badajoz); 
la de Casalarreina (Logroño), 1-9-23.
. Novena, alta.— Doña Trinidad Mar
tín Bravo* de Nava de Mena (Burgos); 
la de Valoría del Alcor (Pa.lencia),
14-5-27. .

•Séptima, alta,— Doña María Paseíro 
Castro, de Lamas (Orense); la de Puer-: 
to del Son (Coruña), 1-1-19.

Cuarto turno.
Séptima, omitida. — ■ Doña Teresa 

Martínez Navarro, de Jorquera (Alba-: 
cete); la de Tabarra (Albacete),
I-10-25.

Idem, 6.313.— Doña Consuelo Prado 
Maza, de Madrigueras (Albacete); la de 
Alborea (Albacete), 1-9-23. ^

Idem, alta.— Doña María Dolores 
Calderón Isla, de M clínicos (Albacete); 
la de Gasas Ibáñez (Albacete), 30-3-25.

Novena, ' alta. —  Doña Patrocinio 
Blanco Portero, de Viveiró (Lugo); la 
de La Giba (Albacete), 1-4-27. ;
; Séptima, alta. — - Doña Concepción; 
Seda Sicardo, de Azuel (Córdoba); la 
de. Pozo Lorente (Albacete), 13-9-27.

No se adjudica la vacante de Gardea 
(Alava) por haberse rectificado el pri
mitivo anuncio en la Gaceta de 25 de 
Noviembre anterior.

Séptima, 4.385. —  Doña Marina 
Bernabeu Bianeís, de Crevillente 
(A licante) ; la de A lcoy núm. 5 (Ali
can te), 1 -3 -17 .

Idem, 6.844.— D oña María Merce
des A ragonés Soler, de Paterna dé 
Madera (A lbacete) ; la de Teulada 
(A licante), 1 -9-23. *

Novena, 4 472.—r-Doñá María de la 
Salud Payá Vidáí, de Das Torres 
(T e r u e l) ; la de B enialfaquí (Alican
te ), 14-3-21. , ■ .

Séptima, alia.— Dona M ana Gis- 
neto  s Rico, de Abengibre (Albace
t e ) ; la de Onil núm . 2 (A licante), 
23-12-25.

Idem, 6.745.— D oña R osalía Gas
ten Villalta, efe B alsa de ¡Vés (Al
bacete) ; la de Polóp  núm . 2 (A1h 
can te), 1-9-24. _

Idem, alta.— Doña Cecilia Pérez 
Pérez, de Castuera (B a d a jo z ); lia de 
Lari'lla (A licante), 18-1-2-6.

Idem, alta.— D oña Am paro Berna* 
Giner, de Overa (Alm ería): la de 
Muro cíe A lcoy  núm. 1 (A licante),
I I -4 -2 5 . ' J

Idem, alta.— Doña- Sagrada Nayas
Martínez, d’e B ujalaro (Gu-adalaja
r a ) ; la de Esicarabajosa (A vila),
15-9-27.

Novena, alta.— D oña C onsolación. 
López Gil, de Salinas de Trillo 
(H u esca ); la dje L lanos de Torm os 
(A vila), 16-3-25.

Séptima, alta.— Doña Edita Alon
so Áróvalo, de B rim a de Sóo (Za
m ora) ; la de P cdro-B ernarao, S&'-
cióu  de graduada (A vila), ' '

Idem, alta.— Doña María Joseia 
Leal Fernández, de Lunión  (,)agn) .
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ja  de Salvatierra de los. B arros nú
mero 2 (Badajoz), 26-9 -27.

Idem, alta. —  Doña E lisa  Jurado 
Bal linas, de La  Nava (B ada joz ) ; la 
¡de A lm endralejo núm. 7 (B ad a jo z ), 
¿ - 12- 22.

Idem , alta. — ‘ Doña Carmen P ico  
,Tor;res, de Paredes de Escalona (T o 
le d o ); la cíe A lm endralejo. núm. 8 
(B a d a jo z ), 6-3-25.

Idem, 7.043.— Doña Carmen G ó
mez de Aramela Sotomayor, de Saín 
oh o Péreiz (B a d a jo z ); la de Borlan - 
ga núm. 3 (B ad a jo z ), 1-9-23.

Idem, alta.— Doña M aría del Car
men López-Polo Herrero, de Navas 
de San Juan (J a é n ); la de Cabeza 
[de Buey (B a d a jo z ), 12-9-27.

Idem, alta.— Doña Petra  González 
de la H iguera D ichoso, de ía Ig le 
sia (L u g o ) ; la de Cabeza de Buey 
púm. 4 (B ad a jo z ), 12-9-27.
" Idem, a lta — Doña M aría del Car
inen Buscón Basoón, de Gordoviila 
de L  ác ar a (B ada j o z ) ;  la cíe Fu ente 
del Maestre (B ada joz^ , 28-9-27.

Idem, alta.— Doña Rufina T o rres  
Jbáñez, de Los B arrios  de Bureba 
I(B u rgos ); la dei G ranja de To rre - 
Jiermosa (B ad a jo z ), 1-3-27.

Se desestima la petic ión  de doña 
Isabel Torres  Pascual para la an
terior vacante, por no estar au tori
zada por la respectiva  Sección ad
m inistrativa para so lic ita r traslado..

Séptima, 4.375.— Doña Valentina 
López Sánfohez, de Calzada de1 Cala- 
ir  (Ciudad R e a l ) ;  Ia .de Campa
nario. núm. 3 (B a d a jo z ), 6-10-22.

Idem, alta.— Doña M aría de la Pu
rificación  García de Castro Raya, 
jde Campanario (B a d a jo z ); la de 
C aiunan ario núm. 5 (B a d a jo z ),
25-3-25.

Novena, alta.— -Doña R oge lia  Pe- 
ilegrín, de L a  Vo la  (B a rc e lo n a ); la 
de Granotlers de La  P lana (B a rce
lona), 7-12-22.

Segunda, 294.— Doña Concepción 
V irg ili Ras, de Ta rra gon a ; la de 
Barcelona, núm. 102, 26-1-909.

Sexta, 2.880. —  Doña M aría  del 
[Carmen E charte Ez quieta, de B a r
celona ; la núm. 84 de la m ism a ca
pital, 15-1-16.

Se desestima la petición por segun
do turno de doña Antonia Morillas 
Adalia para la anterior vacante, por 
ino ser de censo análogo al de la que 
[sirve la peticionaria.

Sexta, 3.3¡50.— Doña Mariángela R ie- 
íra Planas, de Massanet de Cabrenys' 
|Gerona); la de San Geloní (Barcelo
na), 1-9-18.

Séptima, alta.— Doña Rosaura T e 
tradas Espigulé, de V illagordo del Ca- 
bués (Valencia); la de V ilo v í (Barce
lona), 13-3-25.

Cuarta, 1.195-— Doña Margarita Cho- 
^arro’Alfaro, de Pacheco (Murcia); la 
de Badalona, Dirección de graduada 
(Barcelona), 1-8-23.

Sexta, 2.646— Doña Juana Ferrar 
Torelló, de Badalona (Barcelona): la 
de Badalona, Sección de graduada 
(Barcelona), 1-10-908.

Cuarta, LOGO.—-Doña Juana Baj 
[García, de Reos (Tarragona); la de 
Badalona, Sección de graduada (Bar
celona), 1-5-1921.

Se desestima, la petición por pri-

mier turno para esta vacante de doña 
Dolores Ventura Martín, por no ser 
de censo análogo al die la última ser
vida por la interesada.

Novena, 3.366.—-Doña Benedicta Ro
drigo Alonso, de Aceña de Lara (Bur
gos) ; la de Sandoval de la Reina (Bur
gos'), 1-6-18. - i Mñ

¡Séptima, alta.— Doña Inés de Go
dos Campillo, de Escoirnabois (Oren^ 
se); la de Tortoles de Esgueva (Bur
gos), 2-3-27.

Novena, alta.— Doña, Inocencia Maes
tro Diez, de Rucandio (Burgos); la de 
Val tierra de Ríopisuerga (Burgos) ,;
11-3-27.

Séptima, alta.— Doña Luisa Alonsb 
Frías, de Él Bodón (Salamanca); la de 
Gumiel de Hizán (Burgos), 26-9-22.

Novena, 1.9419— Doña María del 
Carmen González, de Canicosa de la 
Sierra (Burgos); la dé Ibeas de Jua- 
rros (Burgos), 1-9-18.

Idem, 4.715 —Doña Celestina López 
Uriarte, de Zarzosa de Ríopisuierga 
(Burgos); la de Ríoseras (Burgos), 
10-12-21. ó

No se adjudica la dirección dé gra
duada de Alcántara (Cáceres) por ha
berse rectificado su anuncio: en la 
Gac e ta  del día 9 de Noviembre pa
sadlo. . ■ 1 - ■ ■

Séptima, alta-— Daña Dolores Gar
cía Rivera, de Campo-Laméiro (Pon* 
tevedra); la de Ahigal (Cáceres), 
16-9-27.

Se desestima la petición do doña 
Margarita Martín Martín por tercer, 
turno para Villanueva dé la Vera 
(Cáceres) por tener mayor censo que 
el de la Escuela que actualmente des
empeña; no pudiiendo ser nombrada 
tampoco por cuarto turno por no es
tar autorizada por la Sección admi
nistrativa correspondiente a tal efecto.

Séptima, alta. —  Doña Gabriela 
Blanco Blanco, de Ücaña de Albolo- 
duy (A lm ería ); la de Alcalá del Valle, 
número 2 (Cádiz), 16-9-27.

Rectificado el anuncio ¿e la vacante 
de la unitaria númiero 2 de La  Línea 
de la Concepción (Cádiz) por ser de 
Maestro, según anuncia la  Gaceita del 
2 de Noviembre último, quedan sin 
efecto las peticiones formuladas para 
la misma. „

Séptima, alta— Doña Dolores Ga- 
breñero Rivas, de Lucena del Puerto 
(H uelva ); la de Conil, párvulos’ nu
mero 1 (Cádiz), 28-12-25.

Idem, id.— Doña Mercedes Gómez 
Alonso, de Zaorejas (Guadalajara); la 
de E l Gastos, número 2 (Cádiz), 1-10- 
1927. .. ..

Quinta, omitida.— Doña Julia F er
nández de Castro, de Rota (Cádiz); la 
de Ghiclana, párvulos número 1 (Cá
diz), 1-1-23.

Idem, L962— Doña M ametría Engra
cia Fuentes Gallego, de Mairena del 
Alcor (Sevilla ); la de San Femando, 
número 1 (Cádiz), 1-9-23.

Cuarta, 1.305.— Doña Em ilia de Lu
na Montero, de Mediná-Sidonia (Cá
diz); la de Medina-Sidonia (Cádiz), 
número 1 (Cádiz), 27-6-15.

Séptima, alta.— Doña Ramona Ro
dríguez Caballero, de Zufre (ílu e lva ); 
la de Medí na-Si o1cn i a número 2 (Cá
diz), 20-12-25.

Idem, ídem..— Doña Candelaria _Ar~ 
helo García, de Trapiche (Las Pal

m as); la de Agüete, cascó (Las Pal
mas), 14-12-22.

Idem, ¡5U12.— IDioña Josefa’ Manri- , 
que Ramírez, de Guimar (Tenerife ) 
la de Arucas, casco (Las Palmas), 11- 
10-21. i

Idem, alta.— Doña María González 
Socorro, de la provincia de Las Pal
mas ; :1a de Arucas, casco (Las Pal
mas), 16-9-27. i

Novénq, 4.251.— Doña Inés Jiménez 
Enríquez, de A lienara  (Las Palm as); 
ía die ¡San Pedro-Agaete (Las Palmas), 
5-12-20. ' ¡

Séptima:, alta.— Doña Laura Picar 
Cano, de Garafia (Canarias); la de Sari 
Pedro-Herm ígua (Tenerife ), 27-9-27.

Séptima, alta.-— Doña María Dolores 
Méndez Rol, de Topo (Canarias); ía  
de Tanque (Santa Cruz de Tenerife!,- 
27-9-27.

Se desestima Ja petición por tercer 
turno para esta Escuela dé doña Hor
tensia Melchor Pérez, por no ser die 
censo análogo al de la última servida 
por la interesada..

Séptima, alta.— D o ñ a  Francisca 
Alcacer Sanmartín, de Torremayor 
(Badajoz); la de Sarralella (Caste
llón), 16-9-27.

Idem, 6.226.— .Doñá Mercedes ¡Vic
toria! Martínez, de Qervera del Maes
tre (Castellón); Ja do Salsadella (Cas
tellón), 1-9-23.

Novena, ailta.—Doña Rosario Gui- 
llén Guillamón, de Lcxs Gallegos (Mur
c ia ); la de E l Torm o (Castellón), 15-
12-25.

Séptimá, 3.855.— (Doña María de lá 
Encarnación Botella Jiménez, de G i- 
nlesta (Cuenca).; la de Almenará (Cas
tellón), 1-4-16.

Idean, alta.— Doñá Antonia Navarro 
Jiménez, de Bombardas (A lm ería ); lá 
de Catí (Castellón), 13-9-27.

Idem, ídem.— Doña Teresa Navarro 
Ghulví, de Casasimarro (Cuenca); la 
de Torás (¡Castellón), 20-12-25.

Idead, ídem.—Doña Clara F. Catalán 
Gozálvez, de ¡Rosal dq la Frontera 
(Huelva); la de Forcall (Castellón), 
20-9-27.

Idem, ídem.— Doña Carmen Romero 
Almela, de Masagoso (Albacete); la de 
Lucena del Cid (Castellón), 22-4-25.

Séptima, 5.018.— Doña E lvira  Elorza 
Landa, de Pozuelo de Calatrava (Ciu
dad Real); la de Piedrabuena, auxi
liaría  (Ciudad Real), 1-9-23.

Idem, alta.— Doña Purificación Sárn 
chez Priego, de Retuerta (Ciudad 
Real); lá de Montorque núm. 2 (Cór-? 
doba), 21-9-27.

Sexta, 3.696.— -Doñá Vicenta^ de lá 
Concepción Fernández, de Peñarroyá.' 
(Córdoba); la de Péñarroya-Puebló- 
nuevo, número 9 (Córdoba), 1-9-23.

Idem, 3.275.— Doña Dolores Garcíá 
Verdejo, de Espiel (Córdoba); la de 
P eñarroy a- Puebí onu e vo , núm ero. 10 
(Córdoba), 1-10-23.

Séptima, alta.— Doñá Luisa Alvarez 
Bartolomé, de Alconchel (Cuenca); la 
de Rute, número 5 (Córdoba), 17-9-27.

Idem', id.— Doña María V ictoria Diez 
Bustos de Mo'linari, de Cheles (Bada
jo z )' la de ITornachuelos, número* 2 
(Córdoba), 14-9-27.

Idem, íd.— Doña Rafaela Basallo .de 
la Cruz, de Puerto de San Vicente 
(Toledo); la de Villanueva del Rey, 
número 2 (Córdoba), 20-9-27.
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Idem, id.—Do'ña Elisa Criado Fra
ga, de Fregueir-o (Coruña); ía g<í t»er- 
ro (Coruña), 13-9-27.

Idem, alta.—Doña-Mercedes Vázquez 
iglesias, de Garaiballa (Cuenca); la de 
Pantín (Coruña), 15-9-27.

Idem, id.—Doña Ramona Tristón 
López, de Vales (Coruña); la de C011- 
ctiido (Coruña), 13-9-27.

Idem, 6.336.—Doña Aurora Fernán
dez Castiñeiras, de Co-luns (Coruña); la 
de Resua (Coruña), 1-9-21.

Idem, 2.768, entre las sustituidas.— 
Doña Rosa Abelleira Balado, de En-, 
iesta (Coruña); la de Cedeira, núme
ro 1 (Coruña), l-lí-12.

Idem, alta.—Doña Ituñna Rey Rodrí
guez, dé Sgijido-; la de Ferreira (Co
ruña), 19-9-27.

Idem, id.—Doña María Caridad Do- 
vale Dovale, de Agar (Pontevedra); la 
de Senra (Coruña), 26-9-27.

Idem, alta,—-Doña Juliana Torrego 
Pedrazúela, de Villar de la Encina 
(Cuenca); la, de Cuevas de Velasen 
(Cuenca.), 12-9-27.

Idem, id.—Doña Petra Vicenta Ru
bio* Malo, de Cerveza del Llano; la de 
Olmeda del Rey (Cuenca), 18-9-27.

Idem, id.—Doña Oróflla Fons Mi- 
Rán, dé Santa María de Nava (Bada
joz); la de Pozo-Amargo (Cuenca); 
15-9-27.

Novena, alta.—'Doña Melitona C. Pe
lona Aranguren, ¡de Piad rabila (Te
ruel) la de Barb-al impía (Cuenca), 
15-12-25.

Séptima, alta.—'Doña Francisca Xir- 
gu Soler, de Serra de Olmos (Tarra
gona), la de San Esteban de Bas (Ge
rona), 7-5-24.

Idem', id.—Doña Jacinta Pí Barceló, 
áe Benañgos (Castellón); la de La Ba- 
jo-l (Gerona), 18-9-27,

Idem, id.-—-Don MonsemR Sabatés 
Blanch, de Fuente de la Reina (Cas
tellón); la de Fonteta (Gerona), 19-3-25.

Novena, 3.816 bis.— Doña Merce
des Janer Rosell, de Bisauri (Hues
ca) ; la de Orfans (Gerona), 3-1-19.

Octava, 912.-— Doña Trinidad Vals 
Sabat, de Ríu (Lérida ); la de Rupíá 
(Gerona), 16-10-15.

Se desestima la petición de doña 
María de] Carmen Alguacil para la 
vacante de la Serra (Gerona), por 
po .estar autorizada por la Sección 
'administrativa para solicitar tras
udo.

Novena, 2.682.—Doña Emilia Cas- 
kn Jané, de Fo-nt de Pon (Lérida); la 
¿e San Andrés Salóu (Gerona), 1-6-23.

Séptima, alta.—Doña Marta .Clara-

Ímñt Vives, de Pitres (Granada); la 
e Bruñóla (Gerona), 13-9-27.
Idem, 4.137.—Doña María del Car

enen Rius Juan, de Viloprin (Gerona); 
la de San Gregorio (Gerona), 1-9-23.

Idem', alta.—Doña Emilia Mañá Fe
rré, de Las Llo-sas (Gerona); la de 
Campdevano'l (Gerona), 18-7-26.

Idem, id.—Doña Antonia Bonay Vi
dal, de Nájera (Logroño); la de To~ 
rroella de Montgrí, dirección de gra
duada (Gerona), 10-5-25.

Idem, 4.368.—Doña María de los 
Angeles lleras Matas, de Camprodón 
(Gerona); la de Torroella de Montgrí, 
sección de graduada (Gerona), 1-9-24.

Idem, 4.386.—Doña Ana Peregrina 
Víaldonado. de Melegís (Granada); la

de Aíhama de Granada (Granada), 
31-1-910.

Se desestiman las peticiones por pri
mer turno para estas vacantes de do-, 
ña Carmen Clotilde Tarifa Rodríguez, 
por no ser de censo análogo* al de la 
última servida por la interesada.

Cuarta, 1.405.—Doña Matilde Saba- 
tel Viedma, de Padul (Granada); la de 
Maracena, núm. 2 (Granada), 1-10-23.

Séptima, 7.672.—Doña Angela Vera 
Guglieri, de Campoiéjar (Granada); la 
de Salar, núm. 2 (Granada), 21-10-21.

Idem, alta.—Doña Ledia Lara Sen- 
tenach, de Bayarque (Almería); la de 
Trasmulas (Granada), 13-9-22.’

Se desestima la petición de doña 
Encarnación Fernández Martín, por no 
estar autorizada por la Sección admi
nistrativa de Granada para solicitar 
traslado.

Novena, alta.—Doña Basiüsa Enri
queta Moreno Gutiérrez, de Ruvaiño 
(Lugo); la de Jócar (Guadalajara), 
15-3-27.

Sexta, 3.676.—Doña María de la So
ledad Santías Priego, de Pastrana 
(Guadalajara); la de Baldes (Guadala
jara), 29-8-21.

Séptima, 5.387.—Doña Teresa Ba* 
rrios Sancho, de Maranohón (Guada
lajara); la de Cogodhido- (Guadalaja
ra), 1-9-18.

Novena, alta.—(Doña Agustina San
tiago Catalán, de Erdao (Huesca); la 
dé Sotodo-sós (Guadalajara), 7-12-22.

Séptima, 5.940.—Doña Justina Ro
dríguez Mynarriz, de Villafranca (Na
varra); la de Villafranca de Oria, nú
mero 2 (Guipúzcoa), 1-10-17.

Idem, 4.460.—Doña Rosa Cebrián 
Martínez, de Los Marines (Huelva); la 
de Manzanilla, número 1 (Huelva), 
1-10-17.

Idem, 6.486.—Doña Isabel Jara Ra
mos, de Calañas (Huelva); la de Al- 
monaster la Real, número 1 (Huelva), 
1- 11- 21.

Novena, alta.—Doña Adela Gañas 
Biarge, de Cabasa (Huesca); la de 
Águinalin (Huesea), 4-5-23.

Idem, 2.737.—Doña Patrocinio La- 
cueva Gresa, de Vilalangua (Huesca); 
la de Ibieca (Huesca), 12-1-21.

Sexta, 2.988.—Doña Teresa Ruiz 
Castilla, de Cazoría (Jaén); la de Bae- 
za, número 5 (Jaén), 31-8-13.

Séptima, 7.553.— Doña María de la 
Gloria López Gómez, de Borrenes 
(León); la de Columbrianos (León), 
21-8- 21.

Novena, 4.884.—Doña Sofía Díaz Lo- 
renzana, de Huergas de Babia (León); 
la de Rabanal Viejo (León), 7-1-12.

Idem, alta,— Doña Fermina Alonso 
Martínez, de La Laja (Canarias); la 
de Bustillo de Cea (León), 15-1-26.

Séptima, alta.—Doña Angeles Gar
cía González, de Lamarná (Orense); ia 
de Velilla de la Reina (León), 7-3-27.

Idem>, id.—Doña Julia Santamaría 
Santamaría de Miñodaguía (Orense); 
la de Nogarejas (León), i -3-27.

Novena, 4.321.—Doña Felisa Escales 
Escoll, de Tartareu (Lérida); la de Na- 
leeh (Lérida), 11-1-23.

Quinta, 2.193.—Doña Trinidad Ca
mino Monedero, de Miranda de Ebro 
(Burgos); la de Logroño, número 4,
17-4-16.

Séptima, 4.540.—Doña Jovita Qui- 
nidia Tejedo Díaz, de La Guardia

(Alava); la de Alcanadre (Logroño), 
15-9-23. '

Idem, 4.811.—Doña María Nieves 
Martínez Velasco', de Trieio (LqS 
groño); la de Huárcanos (Logroño). 
18-10-16.

Idem, 6.137.—Doña Ju¡ia Quinta^ 
Salvador, de Artuzu (Navarra); la d| 
Pradejón (Logroño), 5-2-20.

No se adjudican las vacantes de Me* 
lilla, Luis Silvela, por haberse reclfo 
finado su anuncio en la Gaceta de 10 
de Noviembre anterior. Tampoco s*f 
adjudica la vacante de Alhauríni ;ejí 
Grande, por haberse rectificado en }á 
misma Gaceta.

Séptima, 7.558.—Doña Ana Maríá 
del Mármol Garoés, de Ronda (Máláa 
ga); la de Ronda (Málaga), 10-11-23/

Sexta, 2.661.—Doña María Roblé# 
Rincón, de Benagalbón (Málaga); la dé: 
Benajarafe (Málaga), 1-7-14.

Séptima, alta.--Doña Teresa Serra* 
no Jiménez, de Navares de Enmedio| 
la de Gea y Trujols (Murcia), 15-9-27¿

Se desestima la petición por primcí; 
turno para esta Vacante á<> doña Pé* 
tra de Mata Diez por no ser de censó 
análogo al de la última servida por ■!$ 
interesada.

Séptima, 4.720.—Doña Dolores Sierd. 
Cueto, de Amusco (Palencia); la ¿i 
Lugo (Oviedo), 6-4-21.

Se desestima la petición: para esbS 
escuela de doña Ana Rasines Reí losó, 
por haber omitido en sü ficha todéi 
clase de datos profesionales. Lampo* 
co ha lugar a la petición por segundó 
turno para esta mima vacante de dos 
ña María del Rosario Fernández Vi* 
dial, por haberse desestimado su petfé 
ción por orden de 3 de Noviembre pá* 
sado.

Séptima, alta.—(Doña María' Visitas 
ción González Muñiz, de Lubián (Z# 
mora); la de Baldornón-Fano (Ovié* 
Úo, 20-7-26.

Novena, 4.182.—-Doña Bienvenida 
Elena Sienes Martirena, de Ura (Bur* 
gos); la de Perazaneas . (Palencia), 
5-12-23.

Idem, 2.369.—Doña Pilar Aquilué 
Bonet, de Oafrane (Huesca), Ja dé 
Quintanilla de las Torres (Palencia)* 
1-9-18.

Se desestima la petición por priméi?, 
turno de doña Beatriz Montero Gü* 
tiérrez, pues siendo el censo de la así* 
terior vacante inferior a 501 habitará 
tes pertenece la misma a Maestras del 
segundo Escalafón.

Novena, 1.213.—Doña Emilia RodrL 
guez Sánchez, de Torremormojón (Pás 
lencia); la de Yillatoquita (Palencia)* 
1-7-12.

Séptima, alta.— Doña María de LouTf 
des Rodríguez Tovar, de Filgueiras; 
la de Campo (Pontevedra), 13-9-27.

Sexta, 3.085.— Doña Elena Panader| 
Gharlín, de Valeije (Pontevedra); W 
de Cástrelo (Pontevedra), 1-6-23.

Séptima., alta.—Doña Asunción Ló
pez López, de CumSbras (Lugo); la m 
San Andrés de César (Pontevedra),
18-3-25.

Sexta, 3.370.—Doña María de la G](L 
ria Mirellis Malvar, de Vigo (Ponte* 
vedra); la de Vigo, zona prim era (Pon* 
tevedra), 7-4-13.

Séptima, 7.323.—Doña María m  
Consuelo Vidal Carbón, de Códesóao.
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(Orense), la de Berros (Pontevedra), 
1-9-33.

Idem, alta.— Doña Luisa Maneiro 
¡Trillo, de Moafía (Pontevedra); la de 
Catodra (Pontevedra), 1-1-21.

Novena, 3.874.— Doña Dolores San-: 
jnartín Ferrón, de Ventín (Ponteve
dra); la de Morañó (Pontevedra),. 
¡10-11-16.

Séptima, alta.—Doña Carmen Ma- 
quieíra Pérez, de Borra (Lugo); la de 
Mota (Pontevedra), 12-9-27.

Idem, 7.753.— Doña Mercedes Fór
jela Sabariz, de- Marzans (Ponteve
dra); la de San Juan de Tabagón (Pon
tevedra), 1-10-23.

Sexta, oposición restringida.— Doña 
Francisca Arroyo Encinas, de Sala
manca, la sección de graduada de La 
Alamebilia, en la misma capital, 
1-10-22.

Cuarta, 1.377.— Doña Ana Zato V i 
fcente, de Mérida (Badajoz); la de Sa
lamanca, sección graduada de La Ata
ñí edil la, 1-9-21.
. Se desestima la petición por tercer 
turno para esta Escuela de doña Sal-: 
vao'ora González González, por. tener 
mayor censo que -la Escuela que sirve 
en la actualidad la interesada. Asi
mismo se desestima la petición por 
cuarto turno* de dona María de la V. 
Juana Vila Hernández, por ser la, Es* 
cuela que sirve distrito escolar inde
pendiente de Salamanca y no reunir, 
por tanto, la primera condición de pro- 
ferecia de las establecidas en el ar
tículo 90 del Estatuto.
• Quinta, 2.234.— Doña María Espe
ranza Rodríguez Fernández, de *A.lba 
de Termes (Salamanca); la dirección 
de graduada de la expresada locali
dad, 1-9 i  8.

Séptima, 7.106.— Doña María Federo 
Calvo, de Tremedal (Salamanca); la de 
Babilafuente (Salamanca), t i -1-1893.
" Se desestima la petición de doña Do-, 
lores Garrote Martín, por primer tur
no, para esta vacante, toda vez que le 
corresponde reingresar en localidades 
de censo de 501 a 1.000 habitantes.

Séptima, alta,— Doña Josefa Sánchez 
Beato, de Guijo* de Galistéo (Cáceres); 
la de Cespedosa de Tormes, némero :2. 
(Salamanca), 17-9-27.

Novena, 3.908,—Doña Matea Rubio 
• Pérez, de Berganciano (Salamanca); la 

de Fresnedoso (Salamanca), 10-12-23.
Séptima, alta.— Doña Carmen Fe- 

rreira Martín, de Burganes de Valver- 
de; la de Miranda del Castañar (Sa
lamanca), 14-9-27.

Novena, alta.— Doña María de la Paz 
Benito Sánchez, de Resoba (Palencia); 
la de Galleguillos (Salamanca), 13-3-27.

Séptima, alia.—-Doña María Antonia 
Iglesias Sánchez, de Robledillo de Ga
ta (Cáceres); la de Montejo (Salaman- 
ma), 13-9-27.

Idem, 6.548.—Doña Juana Desuna 
•Tolosia, de Villarino de Aires (Sala
manca); la unitaria de la misma loca
lidad, 1-9-23.

Idem, 3.806.—Doña Felicidad Asen- 
sio Gago, de Fompedraza (Vailadolídi) ; 
la de Guamizo (Santander), 15-5-11.

Novena, 1.175.— Doña Lucila Mon
tero Muñoz, de Hoyales de Roa (Bur* 
.gas);..la de Las Fraguas (Santander), 
1-9-19.

Séptima, 6 971.— Doña Dionisia Ro
dríguez Gastro, de Torreiglestas (Bo

go via) ; la dirección de graduada de 
El Espinar (Segó vi a), 15-10-23.

Idem, alta.— Doña Guillermina Gon
zález Alvares, de Salmioral; la de He
nderá, Auxiliaría número 2 (Sevilla), 
29-9-27. '  ’ i

Idem, 4.830.— Doña Man'a Gloria de 
Luque Quince, de La Victoria (Córdo
ba); la de Ecija, número- 6 (Sevilla), 
29-4-16.

Idem, 6.575.-—Doña Josefa Roca Fu- 
rré, de Godall (Tarragona); la de A l- 
dover (Tarragona), 1-1-21.

Idem, 7.345.— Díoña Vicenta .Marga- 
.el, d¡e Enveija (Tarragona); la de La 
Cava (Tarragona), 19-5-20.

Idem, -guita.— Doña María Savall Ale
jandro, de Arés del Maestre (Caste
llón); la de Jesús y María.(Tamago- 
na), 21-7-26.

Idean, alta.— Doña. Rosa Cama rasa 
Mili, de Vega del Codorno (Cuenca); 
la de Barbará (Tarragona), 8-8-26.

Novena, 4.226.— Doña María Desam
parados' Oh i 11 i da Segare a, de Fonscal- 
des (Tarragona); la de Monferri (Ta
rragona), 23-2-20.

No se adjudica la vacante de Mos- 
queruela (Teruel), por haberse rec
tificado el anuncio en la Gageta del 
día 25 de Diciembre pasado.

Séptima, alta.— Doña Ana García 
Muñoz, de* Tataván (Cáceres) ; la de 
Y illa f ranea d e l  Campo* (Teruel), 
31-12-25.

Novena, alta.— Doña Ni col asa Ga- 
rralaga Garralaga, dé San Esteban 
del Malí (Huesca) ; la de Cosa (Teruel), 
25-3-25.

Séptima., alta.— Doña María de los 
Dolores' Escude Calvo, de Tejadillos 
(Cuenca); la de Julve (Teruel), 10-3-27.

Idem, alta.— Doña Eloísa Arpa Vi- 
llu en das, dé Tordillos .,(Salamanca); 
la de Huesa, del Común (Teruel), 
46-9-27.

Idem, alta.— Doña Isidora Amalia 
Patiño López-Rey, de Narziana (Ovie
do); la $£ Carpió de Tajo, número 3 
(Toledo), 12-9-27.

Idem, alta.— Doña Esperanza Mon
zón Caballero, de Valdemeea (Cuenca); 
la de Mal p ic a (Toledo), 18-3-27.

Idem, 5-438 bis.— Doña Bixta Gó
mez Díaz, de Navalcán (Toledo); la dte 
Bclvis de la Jana, número* 2 (Toledo), 
1-9-19. ’

Idem, 7.860.— Doña Margarita Ra
mos García, de Castro nuevo (Zamora); 
la de Casarrubios del Monte, número 
2 (Toledo), 27-5-22.

Idem, 4.776.—Doña Creseencia Laz- 
cana Sanz, de La Guardia (Toledo-); la 
la Escatoniffi, número 1 (Toledo), 
8-40-22.

Idem, alta.—-Doña Mi1 agros Torre- 
sano ée León, de Bóveda (Lugo); la de 
Men salvas, número 2 (Toledo), 44-9-27.

Tercera, 619.—-Doña Elvira Albert 
Pons, de Albalat deis Sorells (Valen
cia) ; la de Valencia, Sección- gradua
da párvulos, grupo "‘ Concepción Are
nal, 42-2-27,

Séptima, alta.— Doña Justina Gar
cía Aguado, de Gresande (Ponteve- 
*dra); la de Oaimpospero, número 2 
(Yalladolid), 48-4-25.

Idem, alta— Doña Salvadora Lu 
Rodríguez Calleja, de Castrejón (Ya- 
H-adolir); la de Sán Román de la Hor
nija (Yalladolid), 42-3-25.

Sexta. 2.691.— Doña ta iaria  Rodrí

guez Retegui, de Vallad oí id; la núme-? \ 
no 4 die la misma capital, 2-9-16.

Cuarta, 1.266**— Dioña Vie lorian# \ 
Hernández Rodríguez, de Béjar (Sal^J  
manca); la de Yalladolid, párvulo^ ' 
numero 5, 14-4-16 ' ’ ¡

Novena, 3.293.— Doña Perfecta Cfcf 
taima Santos Santos, de Malva (Z é *  
16°6 48 Benafarces (VatladoIid)|:

Séptima, 6.830.— Doña Josefa 3\ 1 
Blanco Alvaréz, de Mar chal (Alm|w¡ 
r ía ), la do Moiníemayor de P ilil lá ■' 
número 2 (Ya llado lid ), 10-11-23.

Séptima, alta. —  Doña Francisca 
García Anguiano*, de Castellar de lé  
Frontera (Cádiz), la de Sieteiglesiai* 
de Trabancos, número 2 (Vallado-1 
lid ), 9-3-27. / ;

Idem, alta.— Doña Elena R odrigo ’ 
Manrique, de Entienza (Pontevq- 
Qra) Ift de YiHabrágima, número 2 
■(Val lado lid ), 18-4-25.

Idem 4.414.— Doña Eduvigis Si-: 
món García, de Mazarrón (M urcia), 
la de Villamuriel de Campos (Yalla- 
ciolid), 1-9-23.

Idem 4.291— Doña Juiana Pérez 
Rued’a, de Santa Col o m b a - S o m o z-ái 
(León ), la de Yi 11 al pando (Zam ora); 
1-9-18. r

Sexta, 2.835.— Doña Asunción Ola- 
gue Bordas, de C.elsa de Ebeo ( Z a 
ragoza), la de Lucent (Zaragoza), 
1-9-21. t

Séptima, 7.856.— Doña María MexvC 
cedes Caballero Torrelda, de Mézate! 
cha (Zaragoza), la de Cariñena, mimé-:’ 
ro 2 (Zaragoza), 12-5-22. r j

Idem, alta.— Doña María Josefa^ 
Martín Periiígorría, de Terrer (Za- j 
ra goza ), la de Villatangua (Zarago
za ), 12-5-24.

Quinta, 1.591.— Doña Trinidad 
Flor Alegre, de Baruca (Zaragoza), 
la de Trasoñares (Z a ragoza ), 1-9-23 

Sexta, 3.546.— Doña María Paz 
García Pinilla, de Ber langa de Du©* 
ro (Soria), la de Par acuelles, de la 
Ribera (Zaragoza), 1-9-19.

Por llegar fuera del plazo seña
lado en la llent orden de 26 de Junio 
de 1925 (G a c e t a  del 27), se dk&éstí* 
man las siguientes peticiones: don 
Isábelo Sánchez Yilar, D. Miguel Ga- 
pella Tomas, D. Gregorio Luc%l Pé
rez, D. Raquel Selma Fontanet, don 
Víctor TralDazo Setrapio, D. FraaiciSr 
co Sevilla González, D. Octavio Ví- 
lar Máiquez, D. Angel Sevilla Gon— \ 
zálezi, D. Manuel Cantare 11 Monlfeu^ | 
D. José Díaz Garba oh o, D. Manuel j 
Parra Jiménez, D. Francisco. Expo* 
sito Donoso, B. Cristóbal de Cañete 
Cárdenas, D. Ernesto Barufei Se-* 
rres, D. Antonio Encinas López, doif 
Jacinto Cabrera Morales, D. Fruc- \ 
tuoso Ramos Alonso, D. José Loráal ;■ 
Franco, D. Gregorio García SastréV ‘ 
D. Aurelio González González, doaí 
Francisco Falagán de Abajo, dorjf 
Fermín Ramos Paz, D. Honorata 
García Plaza, D. José Sanz UreñaV 
D. José Santos Borrego, D. Guiller
mo Armengol Cabezas, D. José Es* 
te ve Selva, D. Camilo Abadía G rego* J 
rí, D. Gabriel Pérez Jiménez, do$ 
Francisco García Fernández, dolf : 
Diego Salmerón Guenca, doña Rl* ¡ 
carda Vicuña Sánchez, doña Darm e# 
Benedito, doña María de la Concejo
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’ción López Ram os, doña Esperanza 
Arroyo, doña Mercedes Mejías L ó 
pez, doña Gasta Galviño Salazar, do- 
fia D olores Ons Ruiz, doña H orten
sia M elchor Pérez, doña Josefa GIiu- 
inillas García, doña Magda-le na Od
rera Paula, doña Victoria Gil Sesé, 
'doña Ana Chacón Milhin, doña Mer
cedes Fossas Farré, doña Felisa 
A sunción García M esonero y doña 
Cira Felisa Ortega Ufrilla.

Por no haberlas firmado como pre
ceptúa la m encionada Real orden 
'de 26 de Junio de í 9 2’5 (G a c e t a  del 
27), se desestiman las siguientes: 
D. Ant arrio Perucho Blázquez, don 
Em ilio Avaroz Gallego, D. Ram iro 
Rui ha 1 ’Barreiro, I>. Gabino Rubio 

■ Guerra. D. Camilo Pena Iva Martí, 
D. Andrés Molina García, D. Juan 
Herrera. Martín Pero, D. Antón ino 
Campos Ha laguer, D. César M orales 
Cordovilla, D. Juan Francisco Negri
llo Molina, D. Sixto Alonso Burgui, 
D. D ionisio Martín Calache^ doña 
Fructuosa Trapote Criado, doña V ic
toria  Zazo M oreno, doña A licia Gó- 
jnez, doña Angeles Delgado  ̂Reyes, 
Roña María Ramón Zorita, doña Clo
tilde T arifa  Rodríguez, para Cenes 
jde la Vega (Granada.) : dona María 
¡Alvarez González, doña Francisca 
Mouriño Vidal, doña Paulina Ceste
ra, doña M argarita Martín Martín, 
doña Carmen Benedito, doña María 
AHué Casi añera, doña Consuelo So
ler Vila, doña Em ilia Cima Pedre
gal, doña Carmen González Oñoro, 
fúña María del Milagro A. Quiñones 
Herrería y doña Ana Ruiz Santana.

Por incum plim iento de la Real or
den de 15 de Marzo de 1927 (G a c e t a  
Be! 20), se desestiman las siguien
tes: don Clemente Carrasco Torromé,
O. Salvador Campany Martí, D. Juan 
Jíosé Miguel Jop, D. Pedro, de Soto- 
jfiayor Peleas, D. Antonio Rodríguez 
Estévez, D. Francisco  García F er
nández, D. Manuel Gutiérrez Gascón, 
y . Isidro Gutiérrez Martín, D. José 
Jtas»ftigol Valverdú, D. Manuel Ba- 
txáG bnde, D. Faustino Morato V a- 
iíllñ , í>. Jesús T orr ijos  Sáiz, D. Pa
vía García Agulera, doña Felisa Az- 
l a r  B ajusticia, doña Francisca Au- 
Jpra M arcos B>erto 1, d(oña Carmen, 
líerca d é  Calaf, doña Trinidad F al- 
£ueras Ferrar, doña Rosalía Vilapla- 
ji a Gu i t a r t y do ñ a F r ano i s c a C o s olí 
Itoig.

Lo digo a V. S. para su co n o c í-  
m iento y demás efectos. Dios guar
de a V.- S. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 19128.— El Director ge
neral, Suarez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi- 
’ nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

pl Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2o do 3uno 
de Í925, se hace público en este pe
riódico oñciai qu eda  Relegación del 
£omité Oficial del Libro lia fijado co

mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeles que 
se suministren durante el mes de 
Marzo actual, los que a continuación 
se expresan;

Sene A.
I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 

40 kilogramos, 95,45 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilo
gramos, 95,49 pesetas ios 100 kilos.

Idem vergé, 76 por íOQ, de 24 k i
logramos, 98,49 pesetas les 100 kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 100,65 pesetas los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 100,65 pesetas los 100 ki
los.

Serie B.
Ciceros corriente liso, 70 por 93, 

de 25 kilogramos, 108,38 pesetas los 
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilogra
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, dé 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100 ki
los.

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki

logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos.
Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 160,58 pesetas los 100 ki
los.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
kilogramos, 162,34 pesetas los 100 ki
los.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 k i
logramos, 138,2-3 pesetas Tos 100 kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 165.56 pesetas los 100 ki
los.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cinco 
kilogramos, 528,54 pesetas los 100 ki
los.

Serie B.
Estucado corriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100 ki
los.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de ha
cerse las bonificaciones que establece 
el Real decreto cíe 23 de Julio de 1925.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—  
El Director general, de Comercio, In
dustria y Seguros, Presidente, por de
legación, del Comité, C. de Madariagá.

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y E MIGRACION

Insí r u ido exped i en te de de voiluc i ó n 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Ezequiel Astray 
Mato, como agente encargado de una 
oficina de información y despacho de 
pasajes, para emigrantes, establecida 
en Ordenes (La Corufia), dependiente 
de los Sres. Rubine e Hijos, que deja 
de funcionar, y en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración 'vigente, -esta 
Dirección general ha acordado acce
der provisión a buen te a la devolución 
solicitada, publicando el acuerdo en 
la. G a c e t a  d e  M a d r i d , para que, en el

plazo de dos meses a contar de la' 
publicación, puedan reclamar central 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 6 de Marzo de 1923— Eli 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
hay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Les Conde* 
como agente encargado de una oficia 
na de información y despacho de pa
sajes para emigrantes, establecida eii 
Pamplona, dependiente de D. Luis 
G. Pares, que deja de funcionar, y  en 
virtud de lo prevenido en el articula 
73 del Reglamento de Emigración v i
gente, esta Dirección general ha acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, en el plazo de tres meses a con
tar de la publicación, puedan reclamair 
contra la devoilución dé la expresada 
fianza quienes' a ello se crean con de-" 
re c h o . 1

Madrid, 24 de Febrero de 1928.— Ei 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
liay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de los Sres. Eusa y  
Compañía, como agente encargado de 
una oficina y despacho de pasajes’ 
para emigrantes', establecida en Pam
plona, dependiente de la Compañía 
Trasatlántica, que deja de funcionar, 
y en virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente, esta Dirección general ha£ 
acordada acceder provisionalmente a 
la devolución solicitada, publican-* 
do el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que, en el plazo de dois meses ai- 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la ex
presada. fianza quienes' a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 1.° de Marzo de 1828.— M  
D ir e c to r  general, P. D., Francisco Ga- 
liay. __________

Instruido expedienté de devolucióri;/ 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D- Marcial Bescós 
Pérez, como agente encargado de un A 
ofierha de información y despacho dé 
pasa ios para emigrantes, establecida 
en Jubia (Coruña), dependiente de los 
Sres. D. Nicanor Fariña y Rubme a 
Hijos que deja de funcionar, v en v ir j :, 
tod de lo prevenido en el articulo 
del Reglamento de Emigración, vigen
te esta Dirección general ha acordada 
acceder provisional a la devolución 
solicitada, publicando el acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que,, en el 
plazo de des meses a contar .de la pu
blicación. puedan reclamar contra ia 
devolución de la expresada fianza 
auienes a ello se crean con o-ereeno.
* Madrid, 6 de Marzo de 19^8.— M  
Director general, P. D., Francisco Ga- 
1 i ay.


